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Diputados convocarán a dos sesiones en Semana Santa 

para reforma eléctrica 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó convocar a dos sesiones en Semana 
Santa para discutir y votar la reforma eléctrica, a pesar de que las bancadas de la coalición opositora “Va 
por México” (PAN-PRI-PRD) pidieron aplazar el debate hasta después de las elecciones de junio.  
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-convocaran-sesionar-semana-santa-reforma-electrica 
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Morena presentará proyecto de dictamen de reforma eléctrica  

 

Día importante en el Congreso respecto al tema energético, la mayoría de 

Morena en la Cámara de Diputados presentará hoy a las 6 de la tarde el 

proyecto final de dictamen de la reforma eléctrica, lo que marcará el 

camino para el debate de la siguiente semana y dejará ver si habrá una 

mayoría calificada para lograr reformas constitucionales. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZWL2Erf592tlxjrU1EOxbncssU4E73vh/view  

https://drive.google.com/file/d/1ZWL2Erf592tlxjrU1EOxbncssU4E73vh/view
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Partidos de oposición aseguraron que la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) cedió a las presiones de la Presidencia de la República, al votar a favor de la Ley de la Industria 

Eléctrica (LIE) y en contra de las y los mexicanos. 

En entrevista con La Razón, la secretaria general del Partido Acción Nacional (PAN), Cecilia Patrón 

Laviada, comentó que la votación fue más para seguir una indicción que para defender a la 

Constitución de los retrocesos de la Reforma Eléctrica. 

“Lamentable el voto del ministro presidente Arturo Zaldívar a favor de la propuesta de la Ley de la 

Industria Eléctrica. Se desconoce la libre competencia, el cuidado del medio ambiente entre otros que 

son temas que están protegidos por la Constitución y pareciera que se desconoce. Nosotros lo que 

vemos es que la votación fue más por una indicación, que por proteger la Constitución” 

La panista sostuvo que la derrota no es para la oposición, sino para todo México, así como para la 

SCJN, ya que se terminaron por doblegar entre otro poder y no hizo valer su autonomía: “A quien le 

falla es a los mexicanos más allá de presiones políticas, porque siguen intereses específicos desde la 

Presidencia de la República”, acusó. 

Además, sostuvo que la visita del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a la Suprema Corte 

influyó en la votación de este jueves. “Es evidente que hay mucha presión sobre los ministros y muchos 

de ellos han resistido, pero otros ya cedieron al Presidente; sí hay un entreguismo de Arturo Zaldívar a 

favor del Ejecutivo”, aseveró. 

Por separado, el representante del Partido de la Revolución Democrática (PRD) ante el Instituto 

Nacional Electoral (INE), Ángel Ávila Romero, dijo que el mayor perdedor es México ya que se está en 

la antesala de una dictadura y el Presidente Andrés Manuel López Obrador ya ganó el acato del Poder 

Judicial, lo que pone en riesgo la democracia en el país. 

https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-lamenta-determinacion-scjn-avalar-ley-industria-

electrica-477780 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-lamenta-determinacion-scjn-avalar-ley-industria-electrica-477780
https://www.razon.com.mx/mexico/oposicion-lamenta-determinacion-scjn-avalar-ley-industria-electrica-477780
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La dirigencia de Morena llamó a encabezar una movilización frente a la Cámara de Diputados a partir 

del próximo miércoles, para estar pendientes del debate que se dará en San Lázaro sobre la reforma 

eléctrica, y pidieron a sus militantes dar marcaje personal a todos los legisladores y exhibir a aquellos 

que lo hagan en contra. 

“Se ha hecho un llamado a concentrarnos el miércoles 13 y decirles a los legisladores que los estamos 

observando y en todas las plazas públicas donde se pueda veamos la discusión y si quienes están 

defendiendo los intereses de unos cuantos no saben que el pueblo lo está vigilando, son capaces de 

votar con profunda traición, pero si saben que el pueblo de México está vigilando, la van a pensar dos 

o tres veces y quienes voten en contra de esta reforma, deberán tener una consecuencia pública, que 

se les conozca con cara, nombre y apellido”, advirtió la secretaria general de Morena, Citlalli 

Hernández. 

Durante un foro sobre la reforma eléctrica, organizado por el Instituto de Formación Política de 

Morena, advirtieron que después de la movilización del próximo domingo sobre la consulta para la 

revocación de mandato, seguirá otra más por la defensa de la soberanía eléctrica que comenzará a 

discutirse en la Cámara de Diputados. 

“Vamos a tener que sacar la reforma eléctrica porque en ello se nos va la vida”, advirtió Rafael Barajas, 

director del Instituto de Formación Política de Morena, al señalar que de cara al debate de la reforma 

eléctrica que iniciará el 13 de abril en la Cámara de Diputados, será fundamental la defensa de la 

soberanía nacional. Rafael Barajas añadió que “estamos obligados a defender la reforma eléctrica que 
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plantea la nación, porque el país que tenga soberanía energética va a sobrevivir, el que no pueda 

hacerlo, va a fracasar, por eso vivimos un momento histórico y de definición”. 

Asimismo, la secretaria general de Morena advirtió que el rechazo de la oposición a la reforma 

eléctrica responde a su interés por mantener negocios con particulares y empresas extranjeras. 

“Hay en el ambiente una claridad alrededor de la reforma eléctrica y sabemos que el método de la 

oligarquía que solo son negocios es la propaganda catastrófica y el excesivo marketing, y su 

contrapropuesta que en realidad sólo es un panfleto”, acusó. 

https://www.milenio.com/politica/morena-pide-exhibir-legisladores-voten-reforma-electrica 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-pide-exhibir-legisladores-voten-reforma-electrica
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Entrevista / Manuel Rodríguez (Diputado - Morena) e Ignacio Loyola (Diputado 

- PAN) 

 

“Comentar que vivimos un proceso legislativo normal en un tema de gran trascendencia para el país y 

para las mexicanas y los mexicanos porque se trata del sistema eléctrico nacional ¿qué buscamos? 

Buscamos mejorarlo, buscamos tener un sistema con confiablidad, continuidad, calidad, pero 

especialmente buscamos tarifas eléctricas lo más baja posible para todas, no tan solo a nivel de tarifas 

domésticas sino también tarifas empresariales, comerciales, industriales, para el campo, para el servicio 

de alumbrado público, pago en saneamiento, en fin, toda la gama de tarifas que hay en el país y que 

necesariamente deben de ser competitivas para efectos de poder contribuir a garantizar un derecho 

humano al acceso a la energía eléctrica, pero también para impulsar el desarrollo y el bienestar de las 

familias”, señaló el diputado Manuel Rodríguez. 

“Primero, reconocer que la Comisión de Energía, que preside Manuel, hemos tenido muchos diálogos 

respetuosos, digamos técnicos y después de ahí migramos a los foros energéticos, al parlamento abierto. 

A mí lo que me preocupa mucho de que se escuchó a una gran cantidad de personas hablar en todo un 

encuentro de la reforma y no se le ha modificado absolutamente nada, yo creo eso, dejar pasar la 

oportunidad de mejorar una ley o una reforma constitucional sin escuchar a la ciudadanía y a los 

expertos, entonces estamos pensando y no pensando, sino y aceptando lo que yo comenté en un 

principio que el parlamento abierto era una simulación porque no se le modificó una coma a la reforma 

electoral (sic)”, comentó el legislador Ignacio Loyola. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nFgiOitV8c9XXMHz-7EUyD-wP8hFmtf-/view   

https://drive.google.com/file/d/1nFgiOitV8c9XXMHz-7EUyD-wP8hFmtf-/view
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Diputados votarán el próximo martes la Reforma Eléctrica  

 

La comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía están citadas el lunes, el 

martes en el Pleno la publicidad y hasta que se vote esta Reforma Eléctrica. Todo 

apunta a que será rechazada. Dicen algunos panistas que al ser rechazada podrían 

aumentar al día siguiente las tarifas de gas, electricidad y gasolinas, porque ya no se 

pueden seguir sosteniendo los subsidios, y culpar a la oposición de no haber aprobado 

esta Reforma Eléctrica. 

 

https://drive.google.com/file/d/17sEvmM8nL__lyur8C-UPmXozVwsef-N_/view  

https://drive.google.com/file/d/17sEvmM8nL__lyur8C-UPmXozVwsef-N_/view
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Diputados poblanos del PRI y PAN advierten voto en 
contra de la Reforma Eléctrica 

 

Los 21 diputados federales de Puebla, del PRI y de Acción Nacional, han adelantado que votarán en 
contra de la Reforma Eléctrica impulsada por el presidente, Andrés Manuel López Obrador, en caso de 
que se nieguen a aceptar sus propuestas de modificación. 
 
 
https://www.periodicocentral.mx/politica/diputados-poblanos-del-pri-y-pan-advierten-voto-en-
contra-de-la-reforma-electrica/28518/?utm_source=dlvr.it&utm_medium=twitter 
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Los mexicanos tienen derecho a una energía eléctrica 

limpia, segura y accesible: Macarena Chávez 
 
La diputada federal del PRD, Macarena Chávez Flores, informó que defenderá el derecho de todas y 
todos los mexicanos a una energía eléctrica barata, continua, limpia, segura, sustentable y accesible. 
La legisladora federal informó que la coalición Va Por México, presentó una contrapropuesta de Reforma 
Eléctrica con cambios para que el acceso a la energía eléctrica sea un derecho humano, la gente pague 
menos en su luz, se apoye a las familias con paneles solares, se privilegie el uso de energías limpias y se 
dé certeza a la inversión 
Chávez Flores dijo que, la reforma eléctrica del partido oficialista no puede ignorar las opiniones de 
especialistas y las necesidades de millones de mexicanos. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102262/titulo,Los%20mexicanos%20tienen%20derec
ho%20a%20una%20energ%C3%ADa%20el%C3%A9ctrica%20limpia,%20segura%20y%20accesible:%20
Macarena%20Ch%C3%A1vez/ 
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Este jueves se llevó a cabo la votación en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en la que con 

siete a favor y cuatro en contra, no se declaró como inconstitucional la Ley de Industria Eléctrica. 

Al respecto, el diputado Ildefonso Guajardo, señaló que esta acción solo causa incertidumbre en el 

sector.   

"Realmente es lamentable introduce un nivel de incertidumbre importante con 8 votos para poder 

detener estos cambios que hace la ley eléctrica". 

En entrevista con Carlos Zuñiga para el programa de Cámara de Origen, El legislador dijo que la ley 

eléctrica es que le da posicionamientos monopólicos a la Comisión Federal de Electricidad  (CFE). 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/7/falta-de-votos-abre-incertidumbre-en-tema-de-

ley-de-industria-electrica-ildefonso-guajardo-394186.html 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/7/falta-de-votos-abre-incertidumbre-en-tema-de-ley-de-industria-electrica-ildefonso-guajardo-394186.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/7/falta-de-votos-abre-incertidumbre-en-tema-de-ley-de-industria-electrica-ildefonso-guajardo-394186.html
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Reforma eléctrica, necesaria para reponer 
enmienda injusta y corrupta: AMLO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que la reforma eléctrica es necesaria para 

revertir los efectos negativos de la enmienda al sector energético ocurrida en el sexenio de 

Enrique Peña Nieto en 2014 basada en la corrupción. 

Al igual que ayer, López Obrador hizo un llamado a los legisladores del PRI a definirse y hacer 

justicia a su pasado donde Lázaro Cárdenas expropió a la industria petrolera y Adolfo López 

Mateos la del sector eléctrico ante el abuso de las empresas extranjeras. 

“El PRI tiene que definirse. En el caso del PAN no se puede esperar mucho, no es justificación, 

pero surgió para defender los intereses de particulares, de empresas nacionales y extranjeras, 

no hay que olvidar que el PAN nace en 1939, un año después de la expropiación petrolera, 

para oponerse a la política del General Cárdenas”, justificó el presidente de la República.  

 

https://www.forbes.com.mx/reforma-electrica-necesaria-para-reponer-enmienda-injusta-

y-corrupta-amlo/ 

 

 

https://www.forbes.com.mx/reforma-electrica-necesaria-para-reponer-enmienda-injusta-y-corrupta-amlo/
https://www.forbes.com.mx/reforma-electrica-necesaria-para-reponer-enmienda-injusta-y-corrupta-amlo/
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Entrevista / Ildefonso Guajardo Villarreal (Diputado – PRI)  

“Eso no cambia el curso de lo que estamos votando en la Cámara de 

Diputados. Es ponerle, prácticamente, las puntillas, en una simulación 

taurina, al hacer la Reforma Constitucional y es lo que realmente la alianza 

Va por México ha definido: que no está dispuesta a recrear el monopolio 

público a costa de las energías limpias, a costa de las energías más 

eficientes y económicas para lograr realmente menores costos de 

electricidad en el mediano y largo plazo, para poder favorecer a los 

consumidores y; sobre todo, garantizar una industria mexicana competitiva 

que es la que genera los mejores empleos para la gente”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1xLnGFV0qms7uUUCV5Bf91DNN-

hOz1d6s/view  

https://drive.google.com/file/d/1xLnGFV0qms7uUUCV5Bf91DNN-hOz1d6s/view
https://drive.google.com/file/d/1xLnGFV0qms7uUUCV5Bf91DNN-hOz1d6s/view
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Llama López Obrador al PRI a construir una nueva reforma eléctrica  

 

López Obrador hizo un llamado al PRI para construir una nueva reforma eléctrica con 

propuestas alternativas, siempre y cuando existan coincidencias con la original. 

Señaló que dentro del tricolor hay diputados que no están de acuerdo con la postura 

de su dirigente en el Congreso y podrían votar a favor de la iniciativa. 

 

https://drive.google.com/file/d/1wT0p_LUP36cq0iEEcoU9yGL3PixksRd-/view  

https://drive.google.com/file/d/1wT0p_LUP36cq0iEEcoU9yGL3PixksRd-/view
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Reforma Eléctrica: AMLO expresó 
apertura a propuestas de la oposición 

“siempre y cuando existan coincidencias” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), aseguró que su administración 

tendrá apertura a considerar y analizar las propuestas que la oposición planteé para la Reforma 

Eléctrica. 

Bajo el argumento de que sí existen coincidencias entre ambos bandos, el mandatario reiteró 
que en el país “hace falta la Reforma” para “reparar el daño” que sexenios anteriores perpetraron 
a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

A pesar de ello, volvió a insistir en el exhorto al Partido Revolucionario Institucional (PRI) a definir 
su postura “libremente” en el debate de la Reforma, no así para el Acción Nacional (PAN) a quien 
descalificó por “surgir en defensa de intereses de particulares”. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/reforma-electrica-amlo-expreso-apertura-a-

propuestas-de-la-oposicion-siempre-y-cuando-existan-coincidencias/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/mentirosos-asi-califico-el-presidente-mexicano-a-congresistas-de-eeuu-por-senalamientos-a-gertz-manero/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/amlo-llamo-a-revelarse-a-legisladores-detractores-de-la-reforma-electrica-tengan-la-arrogancia-de-ser-libres/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/amlo-llamo-a-revelarse-a-legisladores-detractores-de-la-reforma-electrica-tengan-la-arrogancia-de-ser-libres/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/reforma-electrica-amlo-expreso-apertura-a-propuestas-de-la-oposicion-siempre-y-cuando-existan-coincidencias/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/reforma-electrica-amlo-expreso-apertura-a-propuestas-de-la-oposicion-siempre-y-cuando-existan-coincidencias/
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Entrevista / Ildefonso Guajardo (Diputado – PRI)  

 

“Yo creo que poner el tema de la reforma eléctrica como estar a favor de las empresas 

extranjeras o estar a favor del pueblo es un falso debate. En un país integrado a una 

economía global que busca sobresalir en generar oportunidades para los mexicanos 

en el sector exportador, eso de andar tratando de satanizar el origen de la inversión no 

es lo más saludable para el país. Yo creo que el debate de fondo no es si estás a favor, 

creo que todos debemos estar a favor, sin duda del pueblo y lo que queremos es que 

el pueblo tenga y todos tengamos acceso a energías limpias, energías competitivas a 

bajos costos y que sin duda logren fortalecer al país”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1IAhC9Ics6bO0cAO0Wd1DLFLAyWYb9p2F/view  

https://drive.google.com/file/d/1IAhC9Ics6bO0cAO0Wd1DLFLAyWYb9p2F/view
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Cabildea EU contra la reforma en Congreso y Corte, acusa 

AMLO 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador acusó a Estados Unidos de “hacer lobby” contra la reforma 
eléctrica en el Poder Judicial y el Legislativo, e incluso acusó que funcionarios de ese país tienen 
reuniones con opositores para el mismo fin.  
“Es muy claro que hay intereses de las empresas y que están metidos haciendo... ¿cómo le llaman?... 
lobby en la Cámara de Diputados, de Senadores y en el Poder Judicial, las empresas extranjeras y 
gobiernos extranjeros, por eso es importante dar seguimiento a estos asuntos porque no son nada más 
de orden jurídico”.  
 
https://www.milenio.com/politica/cabildea-eu-reforma-congreso-corte-acusa-amlo 
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López Obrador dice estar abierto a contrapropuesta de 

reforma eléctrica 
 
El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, aseguró este jueves que está abierto a la 
propuesta de la oposición sobre modificar su iniciativa de reforma eléctrica siempre y cuando "existan 
coincidencias".  
"Sí, hay desde luego apertura, siempre y cuando existan coincidencias", afirmó el mandatario durante 
su conferencia de prensa matutina desde el Palacio Nacional.  
El presidente se refirió así a las declaraciones del coordinador de Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, quien aseguró que hay coincidencias con partidos de 
la oposición entre las propuestas de Reforma Eléctrica.  
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/lopez-obrador-dice-estar-abierto-a-contrapropuesta-de-reforma-
electrica/1467052 
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Entrevista / Gonzalo Monroy (Experto en sector energético)  

 

“Si se atuvieran totalmente al Derecho estuviéramos viendo hoy que la reforma 

aprobada justamente en mayo del año pasado, una reforma secundaria a la ley 

de la industria eléctrica estaría siendo desechada, a pesar de que Morena 

mayoriteó en el Legislativo, en la que utilizaron sus mayorías en la Cámara de 

Diputados y de Senadores esta ley sería violatoria de otros artículos 

constitucionales”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1X3Wo5XEeOAqaKJhEvzpdOD-ANone3oqG/view  

https://drive.google.com/file/d/1X3Wo5XEeOAqaKJhEvzpdOD-ANone3oqG/view
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no alcanzó los votos para que se declarara 

inconstitucional la Ley de Industria Eléctrica. Ante ello diversos actores políticos han reaccionado.  

Una de ellas fue Rocío Nahle, secretaria de Energía, quien escribió en sus redes sociales: “En todo 

momento se ha pensado en favorecer a los mexicanos y salvaguardar la seguridad energética. Una 

buena noticia es que la #SCJN avaló la constitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica. Por el bien 

de todos “Electricidad para el Progreso de México”. 

Margarita Zavala indicó “una ley ha puesto de cabeza los principios que constituyen un Estado de 

Derecho y ha exhibido la sumisión de la @SCJN hasta terminar con la División de Poderes. Hoy no hay 

Constitución. La @SCJN no se atrevió a salir ‘con el cuento de que una Constitución es una 

Constitución’”. 

También la diputada Carmen Patricia Aemendáriz señaló “La @SCJN declaró inválido el fallo de 

inconstitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica que había sido aprobada por el legislativo. Esto 

ratifica y complementa el contenido de la #ReformaElectrica y simplificará nuestro trabajo legislativo 

que inicia este martes”. 

Para que la norma fuera declarada inconstitucional se necesitaban 8 votos, por ello continuará la 

reforma de 2021, que impulsó la Cuarta Transformación (4T) en el Congreso de la Unión. 
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Los ministros que no apoyaron la inconstitucionalidad de la reforma fueron: Loretta Ortiz, Yasmín 

Esquivel, Alfredo Gutiérrez, y Arturo Zaldívar, el ministro presidente. 

https://politico.mx/politicos-reaccionan-a-votacion-de-la-scjn-sobre-inconstitucionalidad-de-ley-

electrica 

 

https://politico.mx/politicos-reaccionan-a-votacion-de-la-scjn-sobre-inconstitucionalidad-de-ley-electrica
https://politico.mx/politicos-reaccionan-a-votacion-de-la-scjn-sobre-inconstitucionalidad-de-ley-electrica
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"Traidores a la patria", así califica Jaime Lastra a diputados 

federales que voten contra la Reforma Eléctrica 
 
El coordinador de la bancada de Morena en el Congreso local, Jaime Lastra Bastar, aseveró que los 
diputados federales que voten en contra de la Reforma Eléctrica propuesta por el presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, serán "traidores a la patria". 
 
https://www.xevt.com/politica/traidores-a-la-patria-asi-califica-jaime-lastra-a-diputados-federales-
que-voten-contra-la-reforma-electrica/205285 
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Entrevista / Jorge Triana (Diputado – PAN)  

 

“Hoy vamos a tener una votación relevantísima para el futuro de nuestros energéticos, 

en concreto de la industria eléctrica, se va a votar la constitucionalidad o no de unas 

reformas que se llevaron a cabo a la Ley de la industria eléctrica el año pasado, que 

fueron objeto de tres impugnaciones, de tres acciones de inconstitucionalidad, el 

proyecto viene validando la mayor parte de este cuerpo normativo y en especial lo 

que pudiera cambiar el curso de la reforma eléctrica del Presidente en la Cámara de 

Diputados es que se valida o se hace constitucional el nuevo orden del despacho”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1pMfUb4YQW2Z7SIe03jQUIJgC6YZp1H0O/view  

https://drive.google.com/file/d/1pMfUb4YQW2Z7SIe03jQUIJgC6YZp1H0O/view
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Diputados de los partidos Acción Nacional (PAN) y Revolucionario Institucional (PRI), las dos principales 

fuerzas de la coalición “Va por México”, que esta semana presentó su contrapropuesta de Reforma 

Eléctrica, rechazaron el llamado del Presidente Andrés Manuel López Obrador a “rebelarse” y votar a 

favor de su Reforma Eléctrica. 

Legisladores de oposición de la Comisión de Energía —que en los próximos días votará el dictamen de 

la Reforma del Ejecutivo para discutirlo en el Pleno en vísperas de Semana Santa— coincidieron en 

entrevistas separadas que, tras el “acuerdo” de la alianza PRI-PAN-PRD, Morena no contará con los 

votos de ningún priista ni panista y rechazaron que por ello sean “traidores a la patria” o “defiendan a 

empresas”, como los calificó el Presidente López Obrador. 

“Nosotros somos un bloque sólido y lo hemos dicho desde el principio: vamos a votar en unidad y 

totalmente convencidos contra la Reforma Eléctrica”, aseguró el Diputado priista Pedro Armentía 

López, secretario de la Comisión de Energía. “Te puedo garantizar que el grupo parlamentario del PRI 

va a votar en su totalidad en contra”. 

Como respuesta al cierre de filas de la oposición, el coordinador del grupo parlamentario de Morena, 

Ignacio Mier Velazco, anunciará este jueves cuáles puntos de la contrarreforma de 12 puntos 

presentada por la oposición adherirán a su proyecto de dictamen, sin cambios trascendentes tras el 

Parlamento Abierto, para que sea “una sola propuesta”. 

Entre las propuestas de la oposición, contemplan incluir el derecho humano a la electricidad y, en un 

país con cuatro de cada 10 hogares en pobreza energética, la generación distribuida a través de 

subsidios para instalar paneles solares en escuelas, hospitales y hogares. 

El presidente de la Comisión de Energía, el Diputado morenista Manuel Rodríguez González, abundó en 

entrevista que aquellos puntos de la contrapropuesta que “fortalezcan” a la iniciativa del Ejecutivo 

serán incorporados para que los legisladores “vean reflejadas sus aportaciones, eso les genere 

certidumbre y confianza, y eso se convertirá en un voto a favor”. 

La Coalición Juntos Haremos Historia (Morena, PT y PVEM) cuenta con 277 votos, pero necesitan 334 

para obtener la mayoría calificada y aprobar la Reforma Eléctrica, es decir, 57 votos de la oposición. 

https://www.sinembargo.mx/07-04-2022/4157147 

https://www.sinembargo.mx/07-04-2022/4157147
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En la Cámara de Diputados, desde la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el 

diputado Miguel Torruco presentó iniciativa para establecer candados a quienes aspiren a ser 

consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). 

El documento publicado en la Gaceta Parlamentaria señala que se impondrán condiciones a quienes 

sean electos consejeros electorales. 

Los interesados no podrán haber sido candidatos por ningún partido político con 10 años de 

anticipación a su elección como consejeros. 

Una vez terminado el periodo de nueve años, en caso de que se integren al organismo electoral, 

tampoco podrán ser propuestos a ningún puesto de elección popular por ninguna fuerza política, 

durante los siguientes 10 años. 

El legislador afirmó que esa propuesta no contraviene lo establecido por la Suprema Corte, en el 

sentido de anular la prohibición a los altos funcionarios federales de trabajar en empresas privadas 

durante los 10 años siguientes a su encargo en el sector público. 

“De aprobarse la presente iniciativa, se busca evitar posibles conflictos de interés y originar un actuar 

apegado al marco normativo y a los más altos principios de ética en beneficio del actual del Instituto 

Nacional Electoral”. 

El legislador promovente agregó que posteriormente, presentarán una reforma al artículo 41 de la 

Constitución, con respecto a los requisitos que deben cumplir quienes aspiren a integrarse al INE. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/candados-de-10-anos-a-quienes-sean-electos-consejeros-

del-ine-propone-morena/ 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/candados-de-10-anos-a-quienes-sean-electos-consejeros-del-ine-propone-morena/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/candados-de-10-anos-a-quienes-sean-electos-consejeros-del-ine-propone-morena/
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Revocación, avance en la democracia directa 

 Impulsar la Revocación de Mandato para la presidencia de la República y las gubernaturas, fue una 
promesa de Andrés Manuel López Obrador durante su campaña del 2018. 

 Durante el año 2019 el tema llegó a la Suprema Corte de Justicia y se convirtió en un derecho del pueblo 
de México incluido en nuestro marco Constitucional. 

 jueves la Suprema Corte de la Nación definirá si hay o no hay constitucionalidad en las reformas a la Ley 
de la Industria Eléctrica. 

 La oposición está ganando en términos de imagen política al no ceder frente a la propuesta de MORENA, 
el PT y el PVEM -por órdenes presidenciales- de votar por una Reforma Eléctrica ni completa ni parchada 
con seis de las doce propuestas de corrección presentadas por el PAN-PRI-PRD. 

 O le ponen la docena de ajustes propuesta por los opositores y la someten a su revisión detallada para 
evitar “goles” de los morenistas o la Reforma Eléctrica no pasará. 

  
 
https://palabradeveracruzano.com.mx/2022/04/07/claroscuros-revocacion-avance-en-la-democracia-
directa/?fbclid=IwAR3LxtsdQPZ2hTfu3r093gU44H2ODe1BfZ8qT0b0JvDtT5DTVv8JjiUdmzc 
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AMLO condena petición de quitar visas a diputados 

 
Al manifestar que es “regresar a la Guerra Fría”, el presidente Andrés Manuel López Obrador se 
manifestó en contra de que el representante demócrata de Texas, Vicente Gonzalez, haya pedido al 
gobierno de Estados Unidos cancelar las visas de 25 diputados mexicanos que integran el Grupo de 
Amistad México-Rusia, y adelantó que en caso de que se apruebe se enviará una nota diplomática al 
gobierno de Joe Biden en protesta. 
 
https://www.revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/amlo-condena-peticion-de-quitar-visas-a-
diputados/789357/ 
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Diputadas y diputados presentan 17 iniciativas, en una 

primera ronda de intervenciones 
 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, presentaron 
17 iniciativas en una primera ronda, para reformar, adicionar y modificar la Constitución Política y 
diversas leyes, en temas de interés nacional. 

Litros incompletos de combustibles 

La diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena) presentó iniciativa que reforma el artículo 
11 Bis y adiciona un artículo 389 Ter al Código Penal Federal, para sancionar con prisión de tres a 12 años 
y multa hasta de 120 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), a los 
concesionarios, permisionarios, administradores o personal de gasolineras o gaseras que vendan litros 
incompletos de combustibles carburantes, con independencia de los mecanismos o medios que utilicen. 
Se turnó a la Comisión de Justicia. 

https://edomexaldia.com/diputadas-y-diputados-presentan-17-iniciativas-en-una-primera-ronda-de-
intervenciones/ 
 
 

  
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Hablante de la lengua o’dam externó en la tribuna de la 
Cámara de Diputados las necesidades de su comunidad 

 

Como parte de la promoción y desarrollo de las lenguas indígenas, desde la tribuna de la Cámara de 
Diputados, Inocencia Arellano Mijarez, hablante de la lengua o’dam (tepehuano del sur), externó las 
necesidades de su comunidad Santiago Teneraca, municipio de Mezquital, Durango. 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-la-lengua-odam-externo-en-la-tribuna-de-la-camara-de-
diputados-las-necesidades-de-su-comunidad/ 
 

  
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Karla Ayala Villalobos, diputada del PRI, solicitó su baja del Grupo de Amistad México-Rusia, esto por 

los crímenes cometidos en Ucrania. La petición la realizó por medio de un oficio dirigido a Rubén 

Moreira Valdez, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara Baja. 

Por medio de sus redes sociales, la diputada del PRI dio a conocer su decisión y compartió la carta que 

le envió a Moreira con el siguiente texto, “les quiero informar que solicité mi baja del Grupo de 

Amistad México-Rusia, dado a las recientes agresiones que ha provocado ese país, desembocando en 

muerte, desgracia y, en general, en crímenes de lesa humanidad”.. 

Diputados de la oposición renuncian también a grupo de amistad con Rusia 

Los diputados de la oposición renunciaron al grupo de amistad México-Rusia ante el rechazo de la 

invasión a Ucrania. 

El panista Héctor Saúl Téllez solicitó su baja y calificó que es insensible la instalación del grupo de 

amistad ante las miles de muertes en Ucrania por la invasión de las fuerzas Rusas. 

La decisión se da después de que el congresista de Estados Unidos (EUA), Vicente González, pidió que 

le retiraran la visa a los diputados que forman parte de dicho grupo de amistad en la Cámara de 

Diputados. 

https://politico.mx/diputada-del-pri-solicita-su-baja-del-grupo-de-amistad-mexico-rusia-por-las-

agresiones-a-ucrania 

https://politico.mx/diputada-del-pri-solicita-su-baja-del-grupo-de-amistad-mexico-rusia-por-las-agresiones-a-ucrania
https://politico.mx/diputada-del-pri-solicita-su-baja-del-grupo-de-amistad-mexico-rusia-por-las-agresiones-a-ucrania
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Hablante de lengua totonaca participa en la tribuna de la 
Cámara de Diputados 

 
Irlanda Ramos Ramos, hablante de la lengua totonaca, expresó desde la tribuna de la Cámara de 
Diputados, que se necesita trabajar en reconstruir el pensar, sentir y hacer, cuestionando cada una de 
las formas que les han sido sistemáticamente impuestas. “Estamos aquí presentes para trabajar en ello 
y hacer florecer la lengua que nos dejaron nuestros abuelos y abuelas”. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/hablante-de-lengua-totonaca-participa-en-la-tribuna-
de-la-camara-de-diputados/ 
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De nueva cuenta la diputada por Morena, Marisol García Segura (conocida como Marisol Gasé), 

protagonizó en el pleno de la Cámara de Diputados, un insulto hacia legisladoras de oposición del PAN 

al llamarlas “pendejas” en tribuna. 

La diputada federal, quien acompañó a la diputada María Del Rosario Reyes Silva a fundamentar una 

iniciativa para otorgar ayuda de un intérprete a integrantes de pueblos indígenas detenidos en caso de 

flagrancia, emitió el insulto cuando las panistas celebraban la intervención previa de la diputada 

Margarita Zavala. 

La diputada Marisol Gasé emitió el insulto cuando los micrófonos de tribuna estaban encendidos, luego 

de que su compañera Reyes Silva pidiera a la Mesa Directiva reponer el tiempo en lo que las panistas 

se sentaban y la dejaban exponer su iniciativa. 

“Luego se abrazan” “míralas” son expresiones que emitieron las diputadas de la mayoría parlamentaria 

ante el micrófono abierto en la tribuna. 

“Hay que darle dignidad a la Cámara”, se escucha entre risas seguido de un "Pendejas". 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputada-marisol-gase-insulta-a-panistas-en-tribuna/1508526 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputada-marisol-gase-insulta-a-panistas-en-tribuna/1508526
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Insulta Marisol Gasé a panistas en tribuna  

La diputada por Morena, Marisol García Segura (mejor conocida como Marisol 

Gasé), emitió un insulto a las legisladoras del PAN, al llamarlas pendejas, durante 

la sesión de hoy en la Cámara de Diputados. García Segura, quien acompañaba 

en tribuna a la diputada María del Rosario Reyes Silva, soltó el vituperio cuando 

las panistas celebraban la intervención previa de la diputada Margarita Zavala y 

los micrófonos todavía estaban encendidos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XM5Vwt7DZy_FOrDta-XpuwrKXt6zeuHi/view  

https://drive.google.com/file/d/1XM5Vwt7DZy_FOrDta-XpuwrKXt6zeuHi/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

08/04/2022  

PERIÓDICO

0 

  

Diputada Luévano promueve juicio político contra Quadri  

 

La diputada de Morena, Salma Luévano, presentó una demanda 

de juicio político contra Gabriel Quadri, legislador del PAN, al cual 

acusa de violentar y promover el discurso de odio contra la 

comunidad LGBTTTIQ 

 

https://drive.google.com/file/d/1ULJkhagymsDIeATQRmG1sdbWC_qG7CkD/view  

https://drive.google.com/file/d/1ULJkhagymsDIeATQRmG1sdbWC_qG7CkD/view
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Avala Cámara de Diputados reformas para aumentar 

sanciones por tráfico ilegal de ganado 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, con 448 votos a favor, 23 en contra y cero abstenciones, el 
dictamen que reforma la Ley Federal de Sanidad Animal, cuyo objetivo es aumentar las sanciones por 
tráfico ilegal de ganado; fue enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
 
https://almomento.mx/avala-camara-de-diputados-reformas-para-aumentar-sanciones-por-trafico-
ilegal-de-ganado/ 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la iniciativa del legislador José Antonio 

Gutiérrez Jardón, por el que se reforma el artículo 164 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en 

materia de prácticas agroecológicas. 

Presentada por la diputada federal Ivonne Díaz Tejeda, la reforma busca que quienes  hagan uso 

productivo de las tierras, deberán seleccionar técnicas preferentemente agroecológicas y cultivos que 

garanticen la conservación o incremento de la productividad, de acuerdo con la aptitud de las tierras. 

Ante el incremento del precio de los fertilizantes a nivel internacional,  refirió que se abre una gran 

oportunidad para la adopción de abonos orgánicos, abonos biológicos y prácticas agronómicas. 

En representación del diputado Gutiérrez Jardón, el legislador priista Roberto Carlos explicó que, con la 

aprobación del dictamen, se respaldará al campo mexicano, sus tradiciones y a todas las personas que 

dependen de él. 

Desde tribuna, manifestó que en México las y los campesinos representan el 73 por ciento de las 

unidades económicas rurales. Sin embargo, indico, actualmente se estima que cerca de 3.8 millones de 

estas personas se encuentran desprotegidas de las acciones y políticas de apoyo gubernamental para 

realizar actividades agrícolas a nivel regional. 

Por ello, insistió en la necesidad de incluir en la Ley el reconocimiento a las prácticas culturales y a sus 

productores, que buscan sistemas agrícolas sostenibles para optimizar y estabilizar la producción con 

un enfoque garantizado de seguridad y soberanía alimentaria. 

https://www.milenio.com/politica/camara-de-diputados-aprueban-propuesta-agroecologica 

 

https://www.milenio.com/politica/camara-de-diputados-aprueban-propuesta-agroecologica


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

08/04/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
Cámara de Diputados aprueba propuesta agroecológica 

 
Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la iniciativa del legislador José Antonio 
Gutiérrez Jardón, por el que se reforma el artículo 164 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en 
materia de prácticas agroecológicas.  
 
https://www.milenio.com/politica/camara-de-diputados-aprueban-propuesta-agroecologica 
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Urge diputada del PRI a diputados de Morena a velar por 

menores con autismo 
 
La diputada federal Carolina Dávila Ramírez alertó que es necesario dar presupuesto para la atención de 
los niños con autismo, por lo que reiteró su compromiso de impulsar, durante lo que resta de la 
Sexagésima Quinta Legislatura, una agenda azul. 
 
https://billieparkernoticias.com/urge-diputada-del-pri-a-diputados-de-morena-a-velar-por-menores-
con-autismo/ 
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Derecho a la familia: aprobaron reforma 
que mejora los procesos de adopción en 

México 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La tarde de este miércoles 6 de abril, al interior de la Cámara de Diputados en el Palacio Legislativo 
de San Lázaro, las y los diputados de todas las facciones políticas aprobaron por unanimidad la 
reforma que modifica los procesos de adopción en México, esto en virtud de que las niñas, 
niños y adolescentes puedan ejercer su derecho a la familia. 

De tal modo que con una manifestación de 472 votos a favor se aprobaron las modificaciones de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) para que los 
solicitantes de adopción (adoptantes) acudan a las Procuradurías de Protección, al Sistema 
Nacional de Desarrollo Integral de las Familias (DIF) o a los Sistemas de los estados en la 
materia y proporcionen un hogar a los más de 26 mil menores que lo necesitan en México. 

Derecho a la familia: aprobaron reforma que mejora los procesos de adopción en México - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/derecho-a-la-familia-aprobaron-reforma-que-mejora-los-procesos-de-adopcion-en-mexico/
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Avalan en Comisión que trabajadoras embarazadas puedan 
transferir semanas del periodo prenatal al posnatal 

 
La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), avaló 
un proyecto de dictamen para reformar el artículo 101 y adicionar el 102 Bis de la Ley del Seguro Social, 
en materia de transferencia de semanas del periodo prenatal al periodo posnatal de la trabajadora 
embarazada asegurada. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/avalan-en-comision-que-trabajadoras-embarazadas-
puedan-transferir-semanas-del-periodo-prenatal-al-posnatal/ 
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Diputadas y diputados emitieron comentarios por el Día 
Nacional del Cáncer de Pulmón 

 
Con motivo del Día Nacional del Cáncer de Pulmón, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, 
PT, MC y PRD, emitieron comentarios en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este 
miércoles. 
Garantizar derecho a la atención del padecimiento 
La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) señaló que para las personas que no tienen 
seguridad social, además del impacto emocional, se agrega el impacto económico. “Hoy esto está 
cambiando, nunca más una persona con cáncer de pulmón debe ser excluida de la atención gratuita de 
su padecimiento; por ello, el Poder Legislativo debe establecer las normas que garanticen este derecho”. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/diputadas-y-diputados-emitieron-comentarios-por-el-
dia-nacional-del-cancer-de-pulmon/ 
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Roberto Carlos López, participó en reunión entre la 

Comisión de Ganadería y la Comisión de Bovinos 
 
El diputado federal del PRI, Roberto Carlos López García, participó entre integrantes de la Comisión de 
Ganadería y la Comisión Ejecutiva Bovinos Leche. 
 
El legislador federal reiteró el apoyo y voluntad de su instituto político para contribuir al desarrollo de 
nuestros ganaderos 
 
López García, dijo que seguirá trabajando para que este sector sea reconocido; es momento de buscar 
la construcción de un escenario de mejor oportunidad, y aprovechar la voluntad de los funcionarios de 
diversas instituciones para hacer sinergia. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102261/titulo,Roberto%20Carlos%20L%C3%B3pez,%
20particip%C3%B3%20en%20reuni%C3%B3n%20entre%20la%20Comisi%C3%B3n%20de%20Ganader%
C3%ADa%20y%20la%20Comisi%C3%B3n%20de%20Bovinos/ 
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Aprueban en Comisión dictamen en materia de seguridad 
turística 

 

La Comisión de Turismo, que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó por 30 votos el 
dictamen a la iniciativa que reforma la fracción novena del artículo 7 de la Ley General de Turismo, en 
materia de seguridad para destinos de esparcimiento, sus habitantes, visitantes y prestadores de 
servicios. 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-dictamen-en-materia-de-seguridad-turistica/ 
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Abren audiencias públicas en temas de economía 
circular y manejo de plásticos de un solo uso 

 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón Trujillo, 
en coordinación con la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, desarrolló la primera de varias 
audiencias públicas que buscan enriquecer el proceso de análisis de las reformas en materia de economía 
circular y plásticos de un solo uso. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/abren-audiencias-publicas-en-temas-de-
economia-circular-y-manejo-de-plasticos-de-un-solo-uso/ 
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Realizan en la Cámara de Diputados el foro 
“Nuestro planeta, nuestra salud” 

 
 

Boletín No.1601 

Realizan en la Cámara de Diputados el foro “Nuestro planeta, nuestra salud” 

En conmemoración del Día Mundial de la Salud, que se celebra cada 7 de abril, la Comisión de 

Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona, realizó de manera semipresencial el 

foro “Nuestro planeta, nuestra salud”. 

El legislador Reyes Carmona señaló que nuestro país enfrenta retos derivados de años de 

abandono de la salud, lo que resultó en enfermedades que pudieron ser prevenibles y no se 

atendieron a tiempo, además de que los miles de muertos a causa de la pandemia por Covid-19 

no se hubieran cuantificado en cifras de alto impacto si hubiese una sociedad que pudiera detectar 

problemas como cardiopatías, obesidad y diabetes. 

El objetivo, comentó, es fomentar el acceso a la atención sanitaria de calidad en todas las regiones 

del mundo, especialmente en la población de escasos recursos, así como abordar el tema de salud 

como un derecho básico y universal. 

Consideró que se debe privilegiar a los sectores más vulnerables, pues tienen menos posibilidades 

de acceso a la atención médica de calidad, y destacó que las y los integrantes de la Comisión a su 
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cargo se han caracterizado por hacer de lado su bandera de partido y privilegiar acuerdos que 

logran la participación e involucramiento de más legisladores. 

La diputada María del Carmen Bautista Pelaéz (Morena) destacó que se puede legislar, pero el 

personal médico es quien lucha todos los días, ya que no es fácil estar con personas enfermas o 

en etapa terminal, por lo que reconoció su esfuerzo. “Todo el apoyo para reformar leyes en 

beneficio de la salud”, expresó. 

Participación de especialistas 

Ruy López Ridaura, director general del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, refirió que se restablecerá el programa de salud ambiental en la Subsecretaría de 

Salud Pública y el futuro Centro Nacional de Enfermedades Crónicas para atender este rubro. No 

obstante, se han identificado “infiernos ambientales”, generados por las múltiples empresas que 

trabajan en las cuencas hídricas que han contaminado y degradado la calidad de los recursos 

naturales. 

Destacó que hay una agenda pendiente y prioritaria que en los próximos años debe trabajarse 

intensamente entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, a través de acciones intersectoriales entre 

diversas dependencias públicas federales y locales para acceder al agua, a la protección de la 

salud, a un ambiente sano y defensa de los recursos regionales.  

Contemplar una ley agroalimentaria que regule a este sector para que produzca de forma 

equilibrada, justa y sustentable es vital para preservar y proteger el ecosistema, al ser uno de los 

principales contribuyentes de gases efecto invernadero y degradación de suelos con enorme 

impacto en la salud del planeta, señaló. 

Ricardo Cortés Alcalá, director general de Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud, sostuvo 

que mejorar la salud no está sólo en manos de las autoridades del sector, sino en todas y todos 

los ciudadanos con el propósito de generar políticas públicas en la salud pública, porque el origen 

de las enfermedades proviene de los determinantes o circunstancias sociales, económicos y 

ambientales. 

Queremos con la futura Subsecretaría de la Salud Pública, junto con el Poder Legislativo, enfocar 

el análisis de la salud basado en estos determinantes y centrarse en las personas, para diseñar 

estrategias integrales a fin de modificar las causas de las causas y resolver las variantes que inciden 

en tener una enfermedad, porque si no lo hacemos así, no generaremos buenos cimientos en 

salud pública, advirtió.  
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Agregó que promover la salud no es entregar un críptico o dar una plática, es entregar la 

información correcta en el momento adecuado a las personas precisas para tomar decisiones 

correctas. 

Gabriel Alfredo Cortés Alcalá, titular de la Comisión de Fomento Sanitario de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), anunció la Primera Semana Nacional de 

Protección contra Riesgos Sanitarios, dedicada a fomentar la salud y atender esos peligros, a 

realizarse del 30 de abril al 6 de mayo, con el objetivo de intensificar acciones coordinadas en la 

materia. El país invitado será Francia y participarán la Organización Panamericana de la Salud, 

Conagua y el gobierno de Guerrero. 

Explicó que, aprovechando el cambio de sede de la Secretaría de Salud al Puerto de Acapulco, 

Guerrero, la Cofepris efectuará una serie de actividades, que se replicarán en cada entidad 

federativa para fomentar la salud y proteger a las y los mexicanos, a través de seis temas: 

saneamiento básico, agua limpia, fármaco-vigilancia, espacios libres de humo de tabaco y de 

humos en general, adecuado uso de medicamentos y eficiente manejo de alimentos. 

En la conferencia “la Salud es Responsabilidad de Todas y Todos”, el doctor Juan Manuel Guzmán 

González, presidente honorario vitalicio de la Sociedad Mexicana de Medicina Física de 

Rehabilitación, resaltó que México cuenta con esquemas de inmunización que no hay en otros 

países, por lo que debemos aprovechar lo que tenemos para lograr una mejor calidad de vida. 

Enfatizó que los cambios en estilo de vida han generado diversos padecimientos, y al incrementar 

la esperanza de vida han aparecido nuevos padecimientos. “Nos alimentamos con productos 

procesados, tenemos menos tiempo para la preparación de alimentos, lo que ha traído temas 

como sobrepeso y obesidad. En diabetes mellitus y problemas cardiovasculares México se lleva 

medalla de oro; se debe revisar las ventajas de un modelo preventivo”. 

La doctora Rebeca Herrera Flores, presidente honorario vitalicio de la Sociedad Mexicana de 

Medicina Física de Rehabilitación, comentó que la obesidad ha traído a México muchos problemas 

de salud, incluso oncológicas, pues el cáncer de mama está relacionado a éste, y aún continúan 

los problemas de salud mental como depresión y angustias, sobre todo en los casos donde hay 

presencia de violencia en la vida diaria de las mujeres. 

Puntualizó que la salud de las mujeres tiene componentes desde el punto de vista social y 

educacional, así como el estilo de vida, por lo que se debe invertir en la educación ya que es muy 
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importante para que la mujer se integre en todos los ámbitos, pero no solo se trata de portar 

conocimientos, sino también valores y ganas de trabajar.  

Al clausurar el foro, el diputado presidente Emmanuel Reyes Carmona resaltó la importancia del 

encuentro, ya que es un momento histórico para la Cámara de Diputados desarrollar esta serie de 

actividades en el marco del Día Mundial de la Salud, porque aparte de las y los 34 integrantes de 

la Comisión de Salud, otras y otros legisladores están muy pendientes de los trabajos que se 

realizan en la materia, por lo que se informan todas las actividades a la ciudadanía. 
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Diputadas y diputados presentan 17 iniciativas, 
en una primera ronda de intervenciones 

 
 

Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1592 

Diputadas y diputados presentan 17 iniciativas, en una primera ronda de intervenciones 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, 

presentaron 17 iniciativas en una primera ronda, para reformar, adicionar y modificar la 

Constitución Política y diversas leyes, en temas de interés nacional. 

Litros incompletos de combustibles 

La diputada María Magdalena Olivia Esquivel Nava (Morena) presentó iniciativa que reforma el 

artículo 11 Bis y adiciona un artículo 389 Ter al Código Penal Federal, para sancionar con prisión 

de tres a 12 años y multa hasta de 120 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), a los concesionarios, permisionarios, administradores o personal de gasolineras o gaseras 

que vendan litros incompletos de combustibles carburantes, con independencia de los 

mecanismos o medios que utilicen. Se turnó a la Comisión de Justicia. 
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Derechos de las personas trabajadoras de la cultura y el arte 

Genoveva Huerta Villegas, diputada del PAN, planteó reformar y adicionar diversas disposiciones 

de las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social, a fin de reconocer los derechos de las personas 

trabajadoras de la cultura y el arte para que adquieran certeza laboral y mejoren sus condiciones 

e ingresos, al incorporar la obligatoriedad del contrato por escrito y puedan voluntariamente ser 

sujetas de aseguramiento al régimen obligatorio. Fue enviada a las comisiones unidas de Trabajo 

y Previsión Social y de Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión de Cultura y 

Cinematografía, para opinión. 

Activar Aleta Amber en mensajes de texto 

A fin de que los concesionarios de telecomunicaciones, colaboren en los casos de desaparición de 

personas menores de edad, donde se active la Alerta Amber, dando difusión a la información 

correspondiente por medio de mensajes de texto o mensajes vía WhatsApp en tiempo real, la 

diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI), propuso adicionar el artículo 190 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se canalizó para dictamen a la Comisión de 

Comunicaciones y Transportes y para opinión a la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia. 

Delito de violación a la dignidad humana de las víctimas 

La diputada Claudia Delgadillo González (PVEM) propuso adicionar los artículos 199 Octies y 208 

del Código Penal Federal, para establecer que comete el delito de violación a la dignidad humana 

de las víctimas quien por cualquier medio de comunicación difunda, publique o distribuya 

imágenes, videos, información o material explícito de hechos vinculados con homicidios que 

lesionen la dignidad humana, y sancionarlo con multa de hasta 500 unidades de medida y 

actualización. Se remitió a la Comisión de Justicia.  

Partidos políticos coaligados 

 Vía plataforma digital, el diputado Benjamín Robles Montoya (PT) planteó modificar las leyes 

generales de Partidos Políticos y la de Instituciones y Procedimientos Electorales, con el objetivo 

de que los partidos que integren una coalición podrán optar por aparecer en un solo emblema; 

precisar que los votos en los que se hubiese marcado más de una opción de los partidos políticos 

coaligados, serán considerados válidos para el candidato o candidata postulada, contarán como 

un solo voto, y la distribución de porcentaje para la asignación vía representación proporcional 

será conforme al convenio de coalición. Se turnó a la Comisión de Reforma Política-Electoral. 
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Perspectiva de género 

De MC, la diputada Amalia Dolores García Medina expuso reformas a las leyes de Planeación, a la 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a la General de Contabilidad 

Gubernamental, a fin de incluir la perspectiva de género; establecer que las previsiones de gasto 

que correspondan a las erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, deberán estar 

vinculadas de manera directa con las metas y estrategias del Programa Nacional para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres. Se turnó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de 

Presupuesto y Cuenta Pública y de Igualdad de Género. 

Garantizar la salud mental 

A la Comisión de Puntos Constitucionales se remitió la iniciativa de la diputada Olga Luz Espinosa 

Morales (PRD) que propone reformar diversas disposiciones de la Constitución Política, con el 

objeto de establecer que para ser Presidente de la República se requiere garantizar que la persona 

debe gozar de cabal y plena salud mental que le propicie estabilidad emocional para el ejercicio 

del cargo. 

Proteger derechos de niñez en situación de orfandad 

Beatriz Rojas Martínez, diputada de Morena, planteó modificar las leyes generales de Víctimas, de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y la de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, así como el Código Civil Federal, con el fin de proteger los derechos de la niñez en 

situación de orfandad por el feminicidio de sus madres, y obligar a los tres órdenes de gobierno a 

asignar recursos presupuestales para garantizar una pronta y eficaz asistencia. Se envió para 

dictamen, a las comisiones unidas de Derechos de la Niñez y Adolescencia y de Igualdad de 

Género, y para opinión, a la Comisión de Justicia. 

Impulsar el aprendizaje de otro idioma 

La diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena) propuso reformar el artículo 30 de la Ley 

General de Educación, con el objeto de establecer que el aprendizaje de lenguas extranjeras debe 

ser preponderantemente aquellas necesarias para el desarrollo del educando y, con ello, poder 

acceder a mejores niveles económicos, sociales, culturales a lo largo de su existencia personal y 

profesional. Se canalizó a la Comisión de Educación. 
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Faltas administrativas 

Para determinar que el plazo de prescripción por faltas administrativas graves o faltas de 

particulares será de 12 años, y para el caso de faltas administrativas no graves, de seis años, la 

diputada del PAN, Leticia Zepeda Martínez, presentó iniciativa que reforma el artículo 74 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. Será analizada por la Comisión de Transparencia 

y Anticorrupción. 

 

Crear la Comisión de Desarrollo Agrario 

El diputado Óscar Gustavo Cárdenas Monroy (PRI) propuso reformar el artículo 39 de la Ley 

Orgánica del Congreso General, a efecto de crear la Comisión de Desarrollo Agrario, cuya finalidad 

será conocer, atender y dar seguimiento a toda esta realidad y problemática social de los núcleos 

y sujetos de derecho agrarios, para garantizar la certeza jurídica. Se remitió a la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Expedir la Ley General de Operación de los Registros Civiles 

Rebeca Valle Hernández, diputada de Morena, planteó expedir la Ley General de Operación de los 

Registros Civiles, la cual será de orden público, interés social y de observancia general en el 

territorio nacional para los Registro Civiles del país y en el exterior por cuanto hace a las funciones 

y facultades que realizan las Oficinas Consulares de México.  

 El objeto será garantizar el derecho a la identidad de las personas y el acceso a los servicios que 

proporciona el Registro Civil, así como a los documentos y constancias en los que conste su 

identidad jurídica. Fue enviada a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen, y a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 

Ahorros de programas 

La diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) planteó modificar el artículo 61 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para eliminar la disposición que 

permite que el gasto ahorrado por concepto de austeridad y disciplina presupuestaria se pueda 

destinar, por cuanto hace al Poder Ejecutivo Federal, a los programas previstos en el Plan Nacional 

de Desarrollo o al destino que por Decreto determine el titular. Se remitió a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública.   
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Intérprete para personas indígenas detenidas 

A las comisiones de Justicia y de Pueblos Indígenas y Afromexicanos se turnó la iniciativa de la 

diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena) que reforma los artículos 147, 150 y 152 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, con el fin de que cuando se lleve a cabo la detención 

por caso urgente de una persona indígena, los oficiales de la policía que ejecuten la orden de 

detención deberán ser acompañados de un intérprete hablante de la lengua de la persona que se 

va a detener, con el objeto de que esta pueda estar en pleno conocimiento de sus derechos y de 

la detención.  

Adiestrar en materia de primeros auxilios 

Erika de los Ángeles Díaz Villalón, diputada del PAN, planteó cambios a los artículos 283 y 504 de 

la Ley Federal del Trabajo, para que los patrones tengan la obligación especial de adiestrar al 

personal en materia de primeros auxilios por lo menos dos veces al año durante la jornada laboral. 

Se mandó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.  

Establecer la figura de filiación por solidaridad humana 

La diputada Blanca Araceli Narro Panameño (Morena) presentó una iniciativa que adiciona 

diversas disposiciones del Código Civil Federal, con el objetivo de establecer la figura de filiación 

por solidaridad humana, la cual se dará cuando una persona tiene en posesión del estado de hijo 

a un menor de edad y, posteriormente, por voluntad propia lo reconozca legalmente como tal. Se 

remitió a la Comisión de Justicia. 

Proteger a las personas contra las desapariciones 

La diputada Erika Vanessa de Castillo Ibarra (Morena) planteó adiciones al artículo 17 de la 

Constitución Política, con el fin de que el Estado esté obligado a adoptar todas las medidas 

apropiadas para proteger a las personas contra las desapariciones. 

 Establece que toda persona tiene el derecho a ser buscada, siempre con un eje fundamental de 

búsqueda en vida; en caso de ser localizada sin vida, debe hacerse la identificación y una entrega 

digna, y señalar que las personas desaparecidas tienen derecho a continuar con su personalidad 

jurídica, para garantizar el ejercicio de todos sus derechos. Se envió a la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 
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Hablante de la lengua o’dam externó en la 
tribuna de la Cámara de Diputados las 
necesidades de su comunidad 

 
 

Boletín No.1589 

Hablante de la lengua o’dam externó en la tribuna de la Cámara de Diputados las 

necesidades de su comunidad 

• Inocencia Arellano Mijarez dijo que se requiere cubrir las demandas básicas de los hablantes 

para seguir conservando la lengua y cultura 

Como parte de la promoción y desarrollo de las lenguas indígenas, desde la tribuna de la Cámara 

de Diputados, Inocencia Arellano Mijarez, hablante de la lengua o’dam (tepehuano del sur), 

externó las necesidades de su comunidad Santiago Teneraca, municipio de Mezquital, Durango. 

Señaló que hay necesidades en rubros como seguridad, fuentes de empleo, atención médica, 

caminos y energía eléctrica, que se requieren para mejor el aprendizaje de los niños. 

Expresó que “no hay lengua sin pueblos y no hay lenguas sin hablantes”, por lo que es importante 

atender las demandas básicas de los hablantes para seguir conservando la lengua y cultura, así 

como la identidad, que hoy en día se están perdiendo. 
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En su intervención al inicio de la sesión semipresencial, Inocencia Arellano, licenciada en Educación 

Musical y promotora de la lengua o´dam, expresó que hoy sigue habiendo discriminación.  

“Aunque ya no queramos hablar de eso, aunque ya no queramos escuchar más, tenemos que 

hablarlo y seguir luchando para que algún día nuestros hijos no sigan pasando por lo mismo, 

porque es nuestro derecho vivir aquí donde nos dejaron nuestros padres, sin menospreciar a 

nadie”. 

Pidió trabajar manera conjunta para encontrar soluciones; “se necesita no sólo el discurso, sino 

acciones concretas”. Dijo que ya se conoce la situación de los pueblos indígenas de México, porque 

ya han sido varios los que la han expresado en esta tribuna, por lo que, enfatizó: “espero que 

alguien tome cartas en el asunto”. 

Abundó que, entre los tepehuanos, la situación es la misma; ahí, se necesita vivir seguros. “No 

sabemos cuál es la solución para que haya seguridad, por eso se los expongo aquí. Eso está 

conectado con la falta de trabajo, el sustento del día a día”. "Si está en sus manos cambiar esta 

situación, ya saben dónde hay necesidades”. 

Dijo que requieren lugares para curarse, “porque, cuando nos enfermamos, no hay 

medicamentos, aunque vayamos a consulta. Algunos de los que padecen enfermedades crónicas 

sufren, porque cerca no hay tratamientos para su seguimiento”. 

Otra necesidad, añadió, es luz eléctrica, ya que sólo están los postes y los cables, pero sin ninguna 

función. “Sólo dicen que tenemos luz, por eso no hay atención, por eso a las gestiones de la luz 

solar ya no le hacen caso”. 

Comunicaciones 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) informó de cambios de integrantes y de juntas directivas 

de grupos de amistad, promovidos por el grupo parlamentario de MC. 

A la Comisión de Ganadería se turnó una iniciativa del Congreso de la Ciudad de México, que 

adiciona los artículos 6, 112 Bis y 165 de la Ley Federal de Sanidad Animal, para establecer como 

facultades de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el regular, inspeccionar, verificar y 

certificar las actividades en materia de sanidad animal o servicios veterinarios que desarrollen o 

presten los particulares. 
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También, supervisar que los servicios veterinarios que desarrollan o prestan los particulares y 

oficiales, se lleven a cabo en instalaciones apropiadas y seguras, que garanticen tanto el bienestar 

animal como las adecuadas condiciones para la práctica profesional del médico veterinario que 

preste dichos servicios. Los médicos veterinarios podrán denunciar hechos o actos de violencia o 

agresión física o verbal que reciban durante el desempeño de su actividad profesional. 

Del Congreso del estado de Hidalgo, se conoció iniciativa que reforma y adiciona el artículo 46 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B) del artículo 

123 Constitucional, para prevenir el hostigamiento y acoso sexual en los centros de trabajo. Fue 

enviada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
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La Cámara de Diputados turna a comisiones 18 
iniciativas presentadas en segunda ronda de 
intervenciones 

 
 

Participaron integrantes de las bancadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC 
y PRD 

Boletín No.1595 

La Cámara de Diputados turna a comisiones 18 iniciativas presentadas en segunda ronda 

de intervenciones 

• Participaron integrantes de las bancadas de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 
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Diputadas y diputados de los siete grupos parlamentarios presentaron, en una segunda ronda de 

intervenciones, 18 iniciativas que fueron turnadas a las comisiones correspondientes para su 

estudio dictamen.  

Las y los legisladores platearon propuestas de reformas en torno a empleo, estímulos fiscales, 

caminos y puentes federales, adultos mayores, SCJN, salud digital, cambio climático, vivienda, 

sobreventa de boletos aéreos, igualdad sustantiva, periodistas, menores en situación de calle, 

desempleo, violencia de género, rescisión de contratos, leche y protección de niñas, niños y 

adolescentes.  

Garantizar empleo sin restricción de edad 

De Morena, el diputado Esteban Bautista Hernández propuso modificar los artículos 537 y 539 de 

la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en 

coordinación con las entidades federativas y el sector empresarial, promueva políticas públicas y 

programas para fomentar el acceso e inclusión al empleo sin restricciones de edad en los jóvenes, 

adultos y grupos en situación vulnerable, salvo en los casos que así lo ameriten. Se remitió a la 

Comisión del trabajo y Previsión Social. 

Reformas a la Ley del ISR sobre estímulos fiscales 

Por el PAN, el diputado Paulo Gonzalo Martínez López presentó dos iniciativas para reformar la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. La primera modifica el artículo 36, para generar estímulos fiscales 

a la industria automotriz y generar mayor dinamismo, al establecer que las inversiones en 

automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de 300 mil pesos. 

La segunda, adiciona los artículos 205 y 206, a efecto de generar estímulos fiscales a las pequeñas 

y medianas empresas del país, al establecer la deducción inmediata de inversiones, creando un 

nuevo capítulo, tal como existió hasta 2013. Ambas propuestas fueron canalizadas a la Comisión 

de Hacienda y Crédito Público. 

Rectificar caminos 

Jaime Bueno Zertuche, diputado del PRI, planteó reformar diversas disposiciones de la Ley de 

Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con la intención de facultar a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes para rectificar y rehabilitar caminos y puentes federales, y para 

convenir con los estados y municipios la rectificación de tramos federales con cargo al 

presupuesto de la federación. Será analizada por la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 
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Transporte público gratuito a adultos mayores 

A fin de garantizar a las personas adultas mayores el acceso gratuito al servicio de transporte 

público, lo que beneficiará a una población de más de 15 millones en el país, la diputada Rocío 

Corona Nakamura (PVEM) propuso reformar el artículo 20 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores. Se remitió para dictamen, a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables, y para opinión, a la Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

Que la SCJN tenga derecho a iniciar leyes de su competencia 

Con el propósito de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tenga derecho de iniciar leyes o 

decretos en el ámbito de su competencia y respecto a la administración y aplicación de justicia, la 

diputada Mary Carmen Bernal Martínez (PT) planteó reformar el artículo 71 de la Constitución 

Política. Se mandó a la Comisión de Puntos Constitucionales.  

Salud digital 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) propuso cambios a la Ley General de Salud, 

en materia de salud digital, y establecer que es materia de salubridad general “el control sanitario 

de las tecnologías de la información y comunicación, que sean utilizadas en el ámbito de la salud, 

así como el control sanitario de los servicios de salud que utilicen dichas tecnología”. Además, que 

el Sistema Nacional de Salud tenga el objetivo de promover la investigación a fin de innovar y 

desarrollar nuevas tecnologías de la información y comunicación en la materia. Se envió a la 

Comisión de Salud.  

Garantizar cumplimento de acuerdos en cambio climático 

Se turnó a la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, la iniciativa de la diputada Fabiola 

Rafael Dircio (PRD) que modifica los artículos 2 y 3 de la Ley General de Cambio Climático, con el 

fin de que dicha ley tenga el objetivo de garantizar el cumplimiento de los acuerdos internacionales 

suscritos y ratificados por México en materia de cambio climático, y modificar los conceptos de 

adaptación, emisiones y mitigación.  

Derecho al acceso a vivienda adecuada 

El diputado de Morena, Alfredo Aurelio González Cruz, propuso reformar los artículos 44 y 57 de 

la Ley de Vivienda, con el fin de garantizar que dentro de los indicadores de evaluación se deberá 
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considerar los pagos de créditos de vivienda y arrendamiento en moneda nacional. Se remitió a la 

comisión de Vivienda. 

Que el porcentaje de sobreventa de boletos aéreos sea de cinco por ciento 

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena) planteó modificar los artículos 47 Bis y 52 de 

la Ley de Aviación Civil, para establecer que solo se podrá expedir cinco por ciento de boletos más 

a la capacidad disponible de la aeronave. Se envió a las comisiones de Comunicaciones y 

Transportes para dictamen, y a la de Economía, Comercio y Competitividad para opinión. 

Que el PND tenga programas con enfoque de igualdad sustantiva 

Del PAN, la diputada Ana María Esquivel Arrona propuso reformar los artículos 25 y 26 de la 

Constitución Política, con el fin de que el Plan Nacional de Desarrollo sujeto a los programas de la 

administración pública federal cuente con un enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva. El Estado deberá promover, respetar, proteger y garantizar eso derechos, así como sus 

garantías para su protección. Se envió a las comisiones de Puntos Constitucionales para dictamen 

y a la de Derechos Humanos para opinión. 

Derechos laborales de periodistas 

Por el PRI, la diputada Cristina Ruiz Sandoval propuso reformar y adicionar diversas disposiciones 

de las leyes Federal del Trabajo y del Seguro Social, sobre derechos labores y sociales de las y los 

periodistas. Plante un capítulo que señala que los patones deberán proporcionarles los equipos 

necesarios para prestar el servicio, alojamiento y alimentos cuando el servicio se preste a más de 

80 km de la ubicación del centro laboral, tratamiento médico y medicamentos, y un seguro de vida 

privado. Se envió a las comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social. 

Inclusión de menores en situación de calle 

Para garantizar la inclusión de niñas, niños y adolescentes en situación de calle o integrantes de 

comunidades callejeras a los derechos contemplados en la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, la diputada Martha Robles Ortiz (Morena) presentó iniciativa que reforma 

diversas disposiciones. Fue enviada a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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Seguro universal contra el desempleo 

Herminio Torres Ajuria, diputado del PAN, planteó reformar y adicionar diversas disposiciones a 

la Ley General de Desarrollo Social, para determinar que el Gobierno Federal deberá aportar 

recursos para implementar un seguro universal contra el desempleo, que garantice a las personas 

que hubieren perdido su empleo, de manera involuntaria, un máximo de seis meses de ingreso, 

que sea suficiente para cubrir, al menos, la línea de bienestar establecida por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Se turnó a la Comisión de Bienestar, para 

dictamen, y a la Comisión de Seguridad Social, para opinión. 

Seguimiento a declaratoria de alerta de violencia de género 

De Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández expuso reformas a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para que una vez admitida la solicitud de 

declaratoria de alerta de violencia de género, se deberá conformar un grupo de trabajo, a efecto 

de estudiar y analizar la situación que guarda el territorio sobre el que se señala que existe 

violación a los Derechos Humanos de las Mujeres, a fin de determinar si los hechos narrados en 

la solicitud actualizan alguno de los supuestos establecidos en la ley, debiendo elaborar el informe 

correspondiente. Se turnó a la Comisión de Igualdad de Género.  

Que ASF emita análisis financiero por rescisión de contratos 

Iván Arturo Rodríguez Rivera, diputado del PAN, planteó adicionar el artículo 62 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el 89 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, a fin de que para poder llevar a cabo la rescisión administrativa o 

terminación anticipada de los contratos, la dependencia o entidad solicitará a la Auditoría Superior 

de la Federación, emita un análisis financiero en el que se determinen los costos para la hacienda 

pública federal por la rescisión administrativa o terminación anticipada de que se trate”. Se mandó 

a las comisiones unidas de Infraestructura y de Transparencia y Anticorrupción.  

Expedir la Ley Federal de la Leche 

El diputado de Morena, Maximiano Barboza Llamas, propuso expedir la Ley Federal de la Leche, 

la cual establece que se considera de interés público la producción, la industrialización, la 

comercialización, la calidad, el envasado, el etiquetado y la inspección de la leche entre 

productores, industrializadores y consumidores. Se remitió a las comisiones de Ganadería y de 

Economía, Comercio y Competitividad, y de Presupuesto y Cuenta Pública.  
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Procuradurías de Protección de niñas, niños y adolescentes  

La diputada Brenda Ramiro Alejo (Morena) pidió adicionar el artículo 121 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el propósito de que los municipios cuenten con 

Procuradurías de Protección que serán parte integrante del Sistema Integral de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, cuya adscripción orgánica, naturaleza jurídica y atribuciones será 

determinada de acuerdo a las disposiciones que para tal efecto emitan. Se canalizó a la Comisión 

de Derechos de la Niñez y Adolescencia.  
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La Cámara de Diputados conmemora el Día 
Internacional del Deporte 

 
 

Participaron legisladoras y legisladores de los siete grupos parlamentarios 

Boletín No.1597 

La Cámara de Diputados conmemora el Día Internacional del Deporte 

• Participaron legisladoras y legisladores de los siete grupos parlamentarios 

• Emitieron sus comentarios en el apartado de efeméride de la sesión semipresencial  

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD emitieron comentarios con 

motivo del Día Internacional de Deporte, en el apartado de efeméride de la sesión semipresencial 

de este jueves. 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Karla Yuritzi Almazán Burgos, 

informó de la presencia en el Salón de Sesiones de destacados deportistas mexicanos y pioneros 

en competencias internacionales, que actualmente se desempeñan como legisladoras y 

legisladores. 

Reconoció a la diputada Catalina Díaz Vilchis, medallista paralímpica en levantamiento de pesas; a 

la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, campeona mundial de taekwondo; a la diputada María José 
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Alcalá Guerra, clavadista olímpica, y al diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, clavadista 

olímpico. 

Modernizar la política pública en materia deportiva 

De Morena, la diputada Catalina Díaz Vilchis puntualizó que es tiempo de modernizar la política 

pública en materia deportiva que atienda las disposiciones en derechos humanos y vele por el 

interés superior de la niñez deportista, además de que proteja a los adolescentes y mujeres para 

que no haya abusos en el deporte. 

“Hoy, en el marco del Día Internacional del Deporte para el desarrollo y la paz, hacemos un 

reconocimiento a todas y todos los atletas por ser fuente de inspiración para las nuevas 

generaciones. Un merecido homenaje a nuestros héroes nacionales por lograr los más altos retos 

y muy en especial a los compañeros paralímpicos”. 

 Promotor de la integración social y el desarrollo económico 

Del PAN, la diputada Sonia Murillo Manríquez dijo que el deporte es una concepción muy amplia 

y el grueso de la población practica alguna disciplina, lo que provoca empatía con el prójimo, 

tolerancia y calidad de vida. Afirmó que el deporte desempeña un papel importante como 

promotor de la integración social y el desarrollo económico en diferentes contextos geográficos, 

culturales y políticos. 

“Creemos que el deporte debe cimentarse en nuestra sociedad como un gran aliado en la 

reconstrucción del tejido social y la construcción de ciudadanía, ya que es una herramienta 

poderosa para fortalecer lazos y relaciones sociales, promover los ideales de paz, fraternidad, 

solidaridad, tolerancia y justicia”, afirmó. 

Masificar la práctica deportiva 

El diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) recordó que en 2013 la Asamblea General de la ONU 

proclamó el 6 de abril como el Día Internacional del Deporte, porque su práctica es pilar para una 

vida saludable. La falta de habilidad física es el cuarto factor de riesgo de mortalidad a nivel 

mundial y la principal causa de alto porcentaje de cáncer de mama y colon, diabetes y algunas 

cardiopatías, acotó. 
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Indicó que, de acuerdo con el INEGI, el 57 por ciento de la población de 18 años o más es inactiva 

físicamente. Sugirió masificar la práctica deportiva y convertirla en una acción coordinada de todos 

los órdenes de gobierno y la iniciativa privada, además de destinarle recursos públicos.     

 Garantizar el acceso fácil al deporte 

 El diputado Kevin Ángelo Aguilar Piña (PVEM) afirmó que su bancada tiene la convicción de 

trabajar para establecer una política de Estado, a fin de que todos tengan acceso fácil al deporte y 

gocen de sus beneficios. Subrayó que no se debe olvidar que invertir en el sector significa hacerlo 

en salud, seguridad, construcción de la paz y desarrollo del país. 

Mencionó que forjar la cultura del deporte a corta edad ayuda al desarrollo físico de los jóvenes y 

fortalece su capacidad mental. La actividad física mejora la calidad de vida y es importante para el 

fortalecimiento corporal, intelectual y social; además, sus efectos en la salud son muy 

beneficiosos. 

Esta actividad redunda en la salud física y mental 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) señaló que en el Día Internacional del Deporte 

“debemos reconocer más que nunca la importancia de esta actividad”. Hacer ejercicio 

constantemente “no solamente mejora la salud física, sino beneficia de una manera abismal la 

parte mental, que hoy más que nunca ha sido relevante durante esta pandemia”. 

La crisis sanitaria, dijo, demostró que las personas más vulnerables eran adultos mayores y 

personas con sobrepeso y obesidad. Refirió que nuestro país se ubica en el primer lugar en el 

mundo de obesidad infantil y el segundo sitio en obesidad adulta, lo que ocasiona que gran parte 

de la población fuera más propensa al Covid-19. 

Que los deportes sean seguros 

Rodrigo Herminio Samperio Chaparro, diputado de MC, llamó a tomar decisiones contundentes 

para que la afición, en particular, la del futbol se sienta cuidada y respaldada, porque este deporte 

tiene el poder de reencontrar a las familias para unirlas. Dijo que lo ocurrido en Querétaro amerita 

actuar con altura. 
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Añadió que en esta conmemoración “tenemos que hablar de frente; cuentan conmigo para que 

los deportes sean seguros. Por ello, entregamos una iniciativa para que el gobierno y los estados 

garanticen estadios seguros; estamos de su lado y recordemos que la pelota no se mancha”. 

País que no invierte en el deporte se condena al fracaso 

Del PRD, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo opinó que invertir en el deporte significa ahorrar 

dinero en el sector salud, fortalecer la seguridad y complementar el sistema educativo; sin 

embargo, a este sector se le ha disminuido el presupuesto en poco más de 11 por ciento. 

“Cualquier país que no invierta en este rubro y desdeñe al deporte está condenado al fracaso. 

Tenemos que exigir que exista presupuesto justo para la comunidad. Debemos dar la lucha sin 

tregua; que el deporte nos lleve progresivamente a vivir en un México donde la única competencia 

sea por la medalla de la paz”, subrayó. 
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Avalan en comisiones otorgar permiso laboral a 
padres y madres de hijas e hijos con alguna 
enfermedad terminal 

 
 

Boletín No.1591 

Avalan en comisiones otorgar permiso laboral a padres y madres de hijas e hijos con alguna enfermedad terminal 

Las comisiones unidas de Seguridad Social, y la de Trabajo y Previsión Social aprobaron, con 39 votos, el dictamen en 

materia de permiso laboral a madres y padres trabajadores con hijas e hijos diagnosticados con enfermedad terminal. 

El dictamen con proyecto de decreto reforma y adiciona diversas disposiciones de las leyes del Seguro Social, del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y de la Federal del Trabajo. La iniciativa fue presentada 

por la diputada Brenda Espinoza López (Morena) y suscrita por legisladoras y legisladores de diversos grupos 

parlamentarios. 

La modificación agrega en las tres leyes la frase “u otro tipo de padecimiento diagnosticado en estado terminal”, a fin de 

que, en estos casos, las madres o padres trabajadores asegurados puedan gozar de una licencia por cuidados médicos de los 

hijos. 

Además, el dictamen indica que el instituto podrá expedir constancia que acredite algún padecimiento diagnosticado en 

estado terminal. 
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 En el segundo artículo transitorio del dictamen señala que los recursos para el ejercicio 2022 se obtendrán de los ahorros 

de los propios institutos; posteriormente, los montos que se requieran serán garantizados, etiquetados y provisionados con 

anterioridad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los Presupuestos de Egresos de la Federación de los 

ejercicios que correspondan. 

Intervenciones de diputadas y diputados 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), precisó que se 

retomaría la recomendación del diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) para mejorar la exposición de motivos con las fuentes 

originales respecto de las leyes citadas de otros países y solicitó incluirlas en el documento.  

Comentó que se mejorará el bienestar de las familias a través de medidas sustentadas en experiencias internacionales 

respecto de un mayor acceso a la seguridad social. Sin duda, todas y todos los legisladores están en la libertad de presentar 

las iniciativas que coadyuven a alcanzar este objetivo y, en su momento, analizarlas, aseguró. 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 

destacó la necesidad de no retrasar la aprobación de este dictamen, con el objetivo de avanzar y que accedan más personas 

a la seguridad social. Comentó que en México hay buenos patrones que han estado dando permiso a los trabajadores, incluso 

con una parte de su sueldo.  

Por el PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel se refirió al beneficio que tendrán las niñas y niños en estas condiciones; 

es muy importante atenderlos, así como ayudar a los padres que viven esta situación tan difícil. Propuso aprobar el dictamen 

y perfeccionar el marco legal en la materia. 

Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba afirmó que con este dictamen se da un paso más para consolidar la 

seguridad social al reconocer otras enfermedades, aparte del cáncer, que requieren atención directa de madres y padres. 

Propuso hacer foros o talleres con los patrones y funcionarios hacendarios, a fin de continuar reformando el marco jurídico, 

estudiar algunas reglas e incluir otros padecimientos graves.   

La diputada del PT, Margaría García García, apuntó que hay mucho por analizar para reformar el marco jurídico, pero esta 

aprobación es un primer paso hacia el reconocimiento de los derechos de madres y padres en esas condiciones. Se reconoce 

el derecho de los hombres a cuidar de sus hijas e hijos en una etapa crítica de salud, abundó.  

Verónica Collado Crisolia, diputada de Morena, consideró que el dictamen es muy importante; sin embargo, cuestionó por 

qué se establece hasta los 16 años, cuando el Estado tiene mayor responsabilidad con los menores de edad, y pudiera ser 

hasta los 18 años. Para los padres no importa la edad de sus hijas e hijos cuando padecen enfermedades terminales, señaló.   
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Por el PAN, la diputada Ana María Balderas Trejo destacó la trascendencia de tener voluntad y sensibilidad política para 

ponerse de acuerdo y coincidir en la aprobación de este dictamen que beneficia a la sociedad. 
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Declaran instalado el Grupo de Amistad México-
República de Corea 

 
 

Se cumplieron 60 años de relaciones bilaterales 

Boletín No.1594 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México-República de Corea 

• Se cumplieron 60 años de relaciones bilaterales  

• Esta integración busca el bienestar de ambas naciones: diputada Márquez Alkadef Cortes  

Este jueves se declaró instalado en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-República de Corea, que es 

presidido por la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena), quien externó que esta integración busca el bienestar 

de ambas naciones.  

La legisladora indicó que México siempre estará dispuesto a tener intercambio con el mundo, a través de una cultura de paz 

y de encuentro en busca del desarrollo de los pueblos. “Somos gigantes agros, productores, gente honesta, trabajadora y 

digna”.  

Asimismo, resaltó que más de mil empresas coreanas operan de manera formal en México y se han realizado más de mil 

intercambios en materia educativa de 2019 a la fecha.  
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Durante la pandemia, destacó, su gobierno mostró actos de amistad y solidaridad donando respiradores y diversos equipos 

médicos y ello se valora altamente. “Estamos en una misma línea, la de avanzar siempre con una visión de paz entre ambas 

naciones”.  

Participación de diputadas y diputados 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) consideró que las características que unen a México con Corea del Sur son 

la bondad de su gente y la voluntad de hacer bien las cosas todos los días. “Esta reunión es un compromiso por robustecer 

las armoniosas relaciones entre ambas naciones”.  

José Antonio Gutiérrez Jardón, diputado del PRI, estimó que este Grupo de Amistad aumentará la relación comercial de 

ambos países porque Corea del Sur es una potencia mundial. “Tengan la certeza de que México trabajará de manera muy 

cercana”.   

La diputada Brianda Aurora Vázquez Álvarez (Morena) estimó que los lazos que unen a ambas naciones son estrechos y 

fraternos. Refirió que Corea es un país que ha generado grandes cambios y nuestra agenda de trabajo se enfocará a fortalecer 

la relación bilateral en beneficio de los dos pueblos.  

Del PAN, el diputado Herminio Torres Ajuria recordó que se han cumplido 60 años de relaciones diplomáticas entre ambas 

naciones, diplomacias de afecto e intercambios que han impulsado la prosperidad mutua. “Con este Grupo de Amistad se 

refrenda que queremos más México en Corea y más Corea en México”. 

El diputado Noel Mata Atilano (PAN) mencionó que las relaciones entre ambas naciones van enfocadas hacia una 

prosperidad mutua. Por ello, consideró necesario firmar un tratado de libre comercio que favorezca a las poblaciones y 

economías de los dos países.  

Jaime Bueno Zertuche, diputado del PRI, dijo que este grupo trabajará para retomar el tratado de libre comercio entre ambas 

naciones porque es un tema de mayor importancia en sus relaciones bilaterales. “Hay una comunidad e industria coreana 

muy importante en México, además de ser un ejemplo muy importante en materia educativa”.  

El diputado Armando Reyes Ledesma (PT) comentó que esta integración es de suma importancia para impulsar el 

intercambio entre ambos países en diversas materias como tecnología, educación y cultura, entre otros. “Es clara y visible 

la importancia que tiene este país en nuestra nación”, destacó.  

La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) refirió que son muchas cosas que unen a México y Corea tales como educación, 

cultural, ciencia, innovación, turismo, energías limpias y salud. “Que esta relación bilateral siga construyendo áreas de 

oportunidad para nuestras sociedades”. 
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En la reunión de instalación estuvo el embajador de Corea en México, Suh Jeong-in. 
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Iluminan de verde el frontispicio de la Cámara 
de Diputados por el Día Mundial de la Salud 

 
 

Participan diputadas, diputados y representantes de instituciones de salud 

Boletín No.1602 

Iluminan de verde el frontispicio de la Cámara de Diputados por el Día Mundial de la Salud 

• Participan diputadas, diputados y representantes de instituciones de salud 

El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), encabezó la ceremonia de 

iluminación en color verde del frontispicio del Palacio Legislativo de San Lázaro, en el marco de la conmemoración del 

Día Mundial de la Salud, con el lema “Nuestro planeta, nuestra salud”. 

Destacó el trabajo de las y los legisladores que integran esta instancia legislativa a favor de la salud de las y los mexicanos, 

a través de la presentación de presupuestos e iniciativas para la ciudadanía. 

Refirió que en este Día se busca dirigir la atención mundial a la interconexión entre el planeta y la población con el fin de 

proteger lo más importante, que es la salud “en estos tiempos tan difíciles”. 

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) consideró necesario fortalecer el primer nivel de atención médica para darle 

prioridad en una política pública, acciones y presupuestos, a fin de que la población encuentre elementos para atender de 
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manera preventiva cualquier padecimiento. Destacó la importancia de realizar actividades que visualicen “lo que debemos 

hacer como Poderes para garantizar la interrelación entre el planeta y la salud”. 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Social, diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), dijo que la comisión 

que preside y la de Trabajo y Previsión Social aprobaron, por unanimidad, una reforma para establecer el permiso laboral 

para las y los trabajadores madres o padres con hijas o hijos diagnosticados con enfermedades terminales. 

El director general de Promoción de la Salud del Gobierno de México, Ricardo Cortés Alcalá, indicó que al modificar los 

determinantes que enferman a la ciudadanía se podrá tener una sociedad más saludable y con la necesidad de menos 

medicinas y lejos de las amenazas de la obesidad y las diabetes, por lo que invitó a trabajar de manera conjunta a los tres 

Poderes de la Unión y la sociedad civil organizada. 
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Inauguran en San Lázaro Jornada de Salud por 
el Día Mundial de la Salud 

 
 

Boletín No.1593 

Inauguran en San Lázaro Jornada de Salud por el Día Mundial de la Salud 

El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), señaló que esta instancia legislativa 

trabaja para garantizar atención médica efectiva y plena en todos los rincones del país. 

Durante la inauguración de la Jornada de Salud por el Día Mundial de la Salud, en la Cámara de Diputados, refirió que las 

y los integrantes de la Comisión han unido esfuerzos para privilegiar el interés general de la ciudadanía. 

Indicó que en la Cámara de Diputados se realizan actividades en beneficio de los más de seis mil trabajadores y para el 

público en general, en las que se ofrecen servicios de ginecología, quiropráctico, acupuntura, masoterapia, ultrasonido, 

oftalmología, medicina general, salud bucal, audiometría, así como vacunas contra la hepatitis y neumococo, “todo 

totalmente gratuito al servicio de todas y todos”. 

La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Marcela Guerra Castillo (PRI), se congratuló por esta 

actividad que promueve la salud y el bienestar de las personas que acuden al recinto legislativo, toda vez que con ello se da 

vida y humanidad. 

Destacó la labor de la Comisión, ya que ha puesto en el centro la salud, que es uno de los Objetivos de Desarrollo de la 

Agenda 2030; se trata de algo fundamental, moderno y con mucha visión legislativa. 
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El diputado de Morena, Joaquín Zebadúa Alva, mencionó que la Comisión busca acuerdos y consensos que le permitan ser 

productiva en el sentido legislativo y con la ciudadanía. Agregó que la salud debe ser concebida como la ausencia de las 

enfermedades, premisa que han seguido las y los diputados de esta instancia legislativa. 

Por el PAN, Éctor Jaime Ramírez Barba reiteró que en el Día Mundial de la Salud estas jornadas permiten la construcción 

de un mejor país. Además, se congratuló porque la Comisión de Seguridad Social aprobó una reforma para que las madres 

y padres que tienen alguna hija o hijo diagnosticado con una enfermedad terminal tengan licencia laboral. 

La diputada del PT, Margarita García García, destacó el trabajo en conceso de la labor legislativa en materia de salud, e 

invitó a sus compañeras y compañeros a realizarse las pruebas y estudios que ofrece esta jornada de salud. 

Marcelino Castañeda Navarrete, diputado del PRD, consideró que en este Día Mundial de la Salud se debe reconocer el 

trabajo de las y los profesionales de la medicina y enfermeras, enfermeros, camilleros, el resto del personal que hacen una 

labor importante al salvaguardar la integridad de la ciudadanía. 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) resaltó que esta conmemoración debe servir para asumir el compromiso de 

generar leyes en favor de la salud, toda vez que el incremento de enfermedades como las respiratorias y cardiovasculares 

deben ser atendidas con responsabilidad. 

Judith Edith García de Alva, representante de la Dirección Normativa de Salud del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) explicó que esta jornada de salud integra más de 16 módulos de atención 

que promueven el Programa de Salud 3x1, 3x mi salud, donde cada persona se compromete a evitar el consumo de bebidas 

azucaradas, comida chatarra y a caminar “diez mil pasos por mi salud”. 

Elizabeth Guzmán Medina, representante del Instituto Mexicano del Seguro Social, expuso que el IMSS cuenta con diversos 

programas para tratar enfermedades crónico-degenerativas como la diabetes, hipertensión y la detección oportuna del cáncer 

de mama y próstata. Agregó que en esta jornada de salud se instalaron diez módulos para detectar el VIH y Hepatitis C y 

de orientación nutritiva. 

Roberto Carlos Gutiérrez Zamora, representante de los profesionistas de la salud que participan en la Jornada de Salud, 

apuntó que la pandemia sanitaria desnudó el trabajo de los médicos, quienes dan una pastilla para la presión o el colesterol, 

pero no ven en su integralidad al sujeto, es decir, la causa del padecimiento, por lo que destacó la importancia de revertir la 

pirámide de atención. 

Al evento, también asistieron las diputadas Claudia Selene Ávila Flores (Morena), Leticia Zepeda Martínez (PAN) y el 

diputado José Miguel De La Cruz Lima Morena (Morena). 
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Patricia Armendáriz alertó al PAN por 
Reforma Eléctrica: “No perdamos el 
tiempo con insultos y majaderías” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se acerca el debate de la Reforma Eléctrica en la Cámara de diputados, y la integrante del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia Armendáriz, lanzó una alerta al 
Partido Acción Nacional (PAN) antes de iniciar el diálogo sobre esta posible modificación 
legislativa. 

Por medio de sus redes sociales, la ex integrante del programa Shark Tank le solicitó a los 
legisladores del blanquiazul no perder el tiempo con “insultos y majaderías”, pues, dijo, todos 
se encuentran preparados para llegar a un acuerdo en la cámara baja. 

“Se acerca el debate sobre la reforma eléctrica en la cámara de @Mx_Diputados. Quiero hacer 
una invitación a tod@s que no perdamos el tiempo con insultos y majaderías. Tenemos una 
labor, todos estamos preparados para discutirla, y de manera eficiente”, escribió la también 
empresaria. 

Patricia Armendáriz alertó al PAN por Reforma Eléctrica: “No perdamos el tiempo con insultos y majaderías” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/diputados-de-la-comision-de-medio-ambiente-avalaron-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/patricia-armendariz-alerto-al-pan-por-reforma-electrica-no-perdamos-el-tiempo-con-insultos-y-majaderias/
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Patricia Armendáriz celebró que Morena 
y la oposición tengan coincidencias en 
la Reforma Eléctrica: “Este arroz ya se 

coció” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia 
Armendáriz, celebró que la Reforma Eléctrica esté a punto de ser aprobada en la Cámara de 
Diputados. 

“Este arroz ya se coció”, fueron las palabras con las que inició su grabación la expresentadora 
de Shark Tank México, misma que compartió en sus redes sociales al término de la plenaria de 
Morena, Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y el Partido del Trabajo (PT). 

Patricia Armendáriz celebró que Morena y la oposición tengan coincidencias en la Reforma Eléctrica: “Este arroz ya se coció” - 

Infobae  

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/patricia-armendariz-defendio-a-morena-ante-amenazas-de-retirarles-visas-querian-exhibirnos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/06/patricia-armendariz-defendio-a-morena-ante-amenazas-de-retirarles-visas-querian-exhibirnos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/patricia-armendariz-celebro-que-morena-y-la-oposicion-tengan-coincidencias-en-la-reforma-electrica-este-arroz-ya-se-cocio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/patricia-armendariz-celebro-que-morena-y-la-oposicion-tengan-coincidencias-en-la-reforma-electrica-este-arroz-ya-se-cocio/
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Instalan el Grupo de Amistad México-Panamá 
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Instalan el Grupo de Amistad México-Panamá 

Este jueves se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México–Panamá, que busca homogeneizar leyes en 

materia de medio ambiente y reforzar las relaciones bilaterales en los ámbitos turístico, económico, comercial y cultural. 

La diputada Saraí Núñez Cerón (PAN), presidenta del Grupo de Amistad, resaltó que México y Panamá comparten espacios 

multilaterales, tanto en la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como en la Organización de Estados Americanos 

(OEA) y, recientemente, en la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC). “Son espacios en los que 

se han concretado acuerdos de asociación estratégica entre las dos naciones”, explicó. 

Para el Grupo de Amistad, dijo, es compromiso seguir fortaleciendo la extensa agenda de trabajo que México y Panamá 

han forjado mediante su diplomacia.  

“Nos comprometemos a mantener el diálogo interparlamentario entre legisladores de ambos países en el marco de diferentes 

reuniones internacionales que se puedan ejecutar en este Grupo de Amistad”, agregó.  

Los dos países serán aliados en la homogeneización de las legislaciones en materia de medio ambiente, cultura, economía, 

educación, ciencia, tecnología, salud, turismo, agricultura, así como en el manejo de los recursos hídricos, entre otros. 

Destacó que las relaciones diplomáticas entre ambos países son de las más antiguas, luego de que la primera oficina consular 

mexicana en Panamá se estableciera en 1856.  
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Por su parte, la diputada Mariana Gómez del Campo (PAN) solicitó al embajador de Panamá, Alfredo Armando Oranges 

Busto, que se incrementen las relaciones comerciales, el intercambio de experiencias parlamentarias y que se desarrolle una 

semana cultural en el Congreso. 

La declaratoria del Grupo de Amistad se efectuó en el Palacio Legislativo San Lázaro, donde se firmó el acta protocolaria 

entre las y los diputados y el embajador de Panamá, excelentísimo Alfredo Armando Oranges Busto. 

Intervención del embajador 

El embajador Alfredo Armando Oranges Busto reconoció que son más de 118 años de relaciones diplomáticas que se han 

traducido en el intercambio cultural y educativo. 

“México es el primer país que reconoció a Panamá después de su Independencia hace 118 años, por lo que se guarda una 

relación de gran importancia”, destacó. 

Dijo que en su país hay 70 empresas mexicanas que realizan operaciones comerciales y aprovechan la plataforma logística 

del Canal de Panamá.  

“El año pasado firmamos un convenio de colaboración estratégica entre Panamá y México que es Ley de la República en 

Panamá y es Ley en México. Ese convenio de asociación estratégica contiene todos los elementos desde la educación, el 

turismo y manifestaciones pictóricas, culturales, comerciales que ofrece Panamá como plataforma de lanzamiento”, resaltó.  
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Validan en Comisión dos dictámenes para 
mejorar la calidad de vida en zonas urbanas del 
país 

 
 

Diputadas y diputados planean realizar foros en materia de desarrollo 
municipal 

Boletín No.1599 

Validan en Comisión dos dictámenes para mejorar la calidad de vida en zonas urbanas del país 

• Diputadas y diputados planean realizar foros en materia de desarrollo municipal  

La Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, que preside la diputada Carmen Rocío González Alonso 

(PAN), validó dos dictámenes, a fin de mejorar la calidad de vida en zonas urbanas del país, hacerlas más accesibles y que 

respeten el medio ambiente. 

El primer dictamen aprobado plantea reformar el artículo 75 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano. Establece que los espacios públicos originalmente destinados a la recreación y el deporte, 

así como las zonas verdes dedicadas a parques, jardines o al esparcimiento, deberán promover la accesibilidad universal, 

incluidas las ayudas técnicas requeridas por personas con discapacidad y adultos mayores. 
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Al respecto, el diputado del PRI, Rodrigo Fuentes Ávila, señaló que este dictamen permitirá que las personas con 

discapacidad y los adultos mayores disfruten de espacios amigables. No obstante, dijo que la Comisión debe buscar que la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) para el próximo año tenga los recursos que hagan realidad 

esta tarea. 

La presidenta de esta instancia legislativa, diputada Carmen Rocío González Alonso, explicó que esta reforma es la base 

para construir una norma mexicana que permita la accesibilidad universal a los espacios públicos, por lo que el dictamen es 

el precedente de esta meta. 

El segundo dictamen aprobado es una proposición con punto de acuerdo que exhorta a los gobiernos de las 32 entidades 

federativas a emprender censos de los árboles en las principales zonas urbanas del país. 

Asuntos generales 

La diputada de Morena, Flor Ivone Morales Miranda, solicitó a las y los integrantes de la instancia legislativa realizar foros 

en materia de desarrollo urbano municipal en los que participen expertos, munícipes, alcaldes y sociedad civil. Pidió dar 

seguimiento e iniciar con el trámite correspondiente para comenzar estos trabajos.  

La presidenta de la Comisión, diputada Carmen Rocío González, informó que esta petición será atendida y se analizará una 

vía para que las audiencias estén al alcance de todas las entidades y municipios. “Diseñaremos bien la estrategia y ruta de 

estos foros”, externó.  

El diputado Rodrigo Fuentes Ávila (PRI) estimó que sería necesario más de un foro y que éstos se realicen también fuera 

de la Cámara de Diputados, es decir en las entidades y municipios, que son los principales espacios de atención de la 

Comisión y de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu).  

Óscar Gustavo Cárdenas Monroy, diputado del PRI, indicó que esta Comisión tiene el deber de ser inclusiva, itinerante e 

integral, por lo que pidió aprovechar la oportunidad de los espacios que se abren en los Consejos Estatales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano. 
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Aprueban en Comisión dictamen en materia de 
seguridad turística 
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Aprueban en Comisión dictamen en materia de seguridad turística 

La Comisión de Turismo, que preside el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó por 30 votos el dictamen a la 

iniciativa que reforma la fracción novena del artículo 7 de la Ley General de Turismo, en materia de seguridad para destinos 

de esparcimiento, sus habitantes, visitantes y prestadores de servicios. 

La propuesta de reforma establece que corresponde a la Secretaría de Turismo coadyuvar con las dependencias responsables 

de la seguridad ciudadana federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, para que implementen las medidas necesarias a fin de fortalecer la seguridad de los destinos turísticos 

de México. 

El diputado Abramo Masso, promovente de la iniciativa, precisó que la ley actual solamente contempla la seguridad de 

turistas, pero con esta modificación quedará incluida también la de los trabajadores turísticos y la población que vive en los 

destinos. 

“Debemos garantizar la seguridad para todos los ciudadanos, tanto para quienes visitan como para quienes aquí vivimos”, 

agregó. 
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Del PT, el diputado Leobardo Alcántara Martínez se pronunció a favor del dictamen porque uno de los distintivos de la 

Comisión es encontrar los acuerdos para un marco normativo que impulse y desarrolle al sector turístico, además de que 

responde a una demanda legítima, toda vez que la seguridad es de los principales criterios al momento de elegir un lugar 

para vacacionar. 

El diputado Alfredo Aurelio González Cruz (Morena) destacó la relevancia de la iniciativa dictamianda, ya que la seguridad 

es un tema elemental para turistas y prestadores de servicios porque permite viajar y estar en el territorio nacional con plena 

confianza. 

Por el PAN, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios dijo estar a favor del dictamen, debido a que es indispensable 

porque la seguridad es un tema de todos, dentro, fuera o independientemente del grupo parlamentario al que se pertenezca. 

El diputado Saúl Hernández Hernández (Morena) consideró justo reconocer este avance ante las cuestiones que viven los 

visitantes, pues la seguridad conlleva varios aspectos importantes. Pidió hacer un enlace con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores o Migración, ya que muchos de los turistas son del exterior. 

Dl PAN, el diputado Marco Antonio Almendariz Puppo señaló que la seguridad es de todos, además de que es necesaria la 

reintegración económica toda vez que la pandemia pegó fuertemente al sector. “Es importante la seguridad para los turistas, 

como en el caso de quienes provienen desde los Estados Unidos a Los Cabos”. 

La diputada Santy Montemayor Castillo (PVEM) respaldó la importancia del dictamen y manifestó que, en su entidad, 

Quintana Roo, la seguridad es un tema vital para la actividad turística. 
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El Gobierno de México presiona para que el PRI y la 

Suprema Corte salven su política energética 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Gobierno mexicano contiene la respiración. La Suprema Corte de Justicia está a punto de decidir sobre un tema que 

toca el corazón político del presidente Andrés Manuel López Obrador. Los ministros se pronunciarán este jueves sobre la 

constitucionalidad de los cambios a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) para limitar la participación de la iniciativa 

privada en el sector. El mandatario sabe lo que está en juego y presiona abiertamente a los ministros del máximo 

tribunal, a quienes ha pedido este miércoles demostrar si son “abogados del interés público o patronales”. Una 

sentencia favorable salvaría su política energética, justo cuando la reforma constitucional en esta materia hace aguas 

por falta de apoyos en el Congreso. En ese frente, el presidente ha pedido a los diputados del PRI que se rebelen contra 

su dirigencia y voten a favor. 

López Obrador ha reclamado a los ministros del máximo tribunal que no decidan solo de acuerdo con el marco 

constitucional vigente. “Que no me vengan con el cuento de que la ley es la ley”, ha dicho. El presidente considera que 

la Suprema Corte también debe tomar en cuenta los sobornos que supuestamente pagó el Gobierno anterior para sacar 

la ley adelante, una acusación del exdirector de Pemex, Emilio Lozoya, que no ha sido probada todavía pero que el 

mandatario da por buena. “¿Y que no saben los ministros, porque son seres de otro mundo, de que esa reforma se 

aprobó con sobornos?”, ha lanzado. 

https://elpais.com/mexico/2022-04-07/el-gobierno-de-mexico-presiona-para-que-el-pri-y-la-suprema-corte-salven-su-politica-

energetica.html 

  

https://elpais.com/mexico/2022-01-27/la-sombra-de-la-impunidad-rodea-de-nuevo-al-caso-lozoya.html
https://elpais.com/mexico/2022-04-07/el-gobierno-de-mexico-presiona-para-que-el-pri-y-la-suprema-corte-salven-su-politica-energetica.html
https://elpais.com/mexico/2022-04-07/el-gobierno-de-mexico-presiona-para-que-el-pri-y-la-suprema-corte-salven-su-politica-energetica.html
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Noroña enfrentó al exprocurador 
Morales Lechuga por la probable 

cancelación de su visa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del Partido del Trabajo (PT), respondió al 
exprocurador General de la República, Ignacio R. Morales Lechuga, quien ironizó con la situación 
que está viviendo tras la solicitud de retirarle la visa de ingreso a los Estados Unidos. 

Por medio de su cuenta de Twitter, el legislador de la Cuarta Transformación señaló que no temé 
a las acciones que pueda realizar el gobierno estadounidense porque él “no es un 
juguete” de nadie a diferencia, presuntamente, del embajador de México en Francia (1993-1995). 

“Nunca me han intimidado ese tipo de represalias e injerencia majadera que tú celebras. Como tú 
estás acostumbrado a ser un juguete del gobierno. Crees que todos funcionamos de la misma 
manera, triste y lamentable ser”, redactó este miércoles 6 de abril. 

Noroña enfrentó al exprocurador Morales Lechuga por la probable cancelación de su visa - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/05/ahora-resulta-que-atender-tu-tarea-es-una-actividad-prorrusa-asi-reacciono-norona-a-propuesta-de-quitarle-su-visa/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/07/norona-enfrento-al-exprocurador-morales-lechuga-por-la-probable-cancelacion-de-su-visa/
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Necesario, seguir construyendo formas de comunicación y cooperación 
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-Malasia 

• Necesario, seguir construyendo formas de comunicación y cooperación 

Al instalar el Grupo de Amistad México-Malasia, su presidenta la diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD) dijo que estas 

dos naciones a través de la diplomacia parlamentaria se encuentran, saludan y celebran 48 años de relaciones bilaterales. 

“La conformación de este grupo servirá para construir nuevas y mejores formas de comunicación y cooperación”.  

Dijo que México ha priorizado el diseño de políticas públicas que contribuyen a mejorar y fortalecer las relaciones con 

diferentes naciones. “Tenemos un largo camino que recorrer en temas de suma importancia como lo es la pobreza, el derecho 

a la educación y la no discriminación, así como erradicar del trabajo la violencia infantil”.  

Comentó que México tiene mucho que aprender de Malasia, especialmente en el ámbito económico y que se trata de 

establecer mecanismos de cooperación en los temas de manufacturas y de productos derivado del petróleo.  

Agregó que Malasia, al igual que México, cuenta con una gran biodiversidad de flora y fauna la cual debemos proteger con 

el propósito de que las nuevas generaciones cuenten con un medio ambiente que les permita vivir en plenitud.  
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Intervención de diputadas y diputados 

La diputada Yesenia Galarza Castro (PAN) indicó que las relaciones internacionales y la diplomacia parlamentaria entre 

países democráticos es muy importante para estrechar los lazos de cooperación entre las naciones. “El diálogo frecuente y 

permanente constituye un medio en la interlocución que lleva al intercambio de propuestas que ayudan al fortalecimiento 

de nuestras relaciones como naciones amigas”.  

De la misma bancada, el diputado Miguel Ángel Varela Pinedo comentó que se pueden intercambiar importantes temas 

culturales, económicos, sociales y políticos entre ambas naciones. “Me encantaría poder generar cuestiones culturales y 

gastronómicas por parte de nuestro estado, que es Zacatecas, para poder llevar a cabo actividades en el país de Malasia y 

viceversa”.  

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) señaló que a nivel económico Malasia representa uno de los países más 

importantes en innovación y en ese sentido es un área de oportunidad. “México está interesado en los proyectos de desarrollo 

que ustedes han implementado y en algunas cosas que tienen que ver con alimentos, creo que podríamos tener intercambios 

comerciantes interesantes”.   

Intervención del embajador 

Muzafar Shah Mustafa, embajador de Malasia en México, dijo que con esta instalación se dará una plataforma para que la 

embajada pueda promover las excelentes relaciones que tienen hasta ahora desde el establecimiento de las relaciones 

diplomáticas hace 48 años. “Espero poder trabajar con este Grupo de Amistad para organizar diferentes actividades que nos 

permitan entender los diferentes aspectos de las relaciones política y económica”.  

“Permítanme expresar mi agradecimiento a nombre del gobierno de Malasia por el establecimiento de este Grupo de 

Amistad, ya que esta iniciativa refleja la importancia legislativa con respecto a las relaciones exteriores con otros países; 

valoramos que México tenga estas relaciones cordiales con otras naciones, independientemente de la distancia geográfica”, 

agregó. 

Invitados 

Emy Kameta Miyamoto, directora para China, Japón y el Sudeste Asiático de la Secretaría de Relaciones Exteriores, indicó 

que Malasia es un socio estratégico clave para poder diversificar la política exterior de México. Asimismo, Malasia como 

referencia es el séptimo socio comercial de México a nivel mundial, cuarto de Asia-Pacífico y el primero del Sudeste 

Asiático.  

Armando Castaño Salazar, presidente de la Comisión de Jóvenes Empresarios de Coparmex, Jalisco, dijo que como 

empresario ofrece su disposición para crear puentes que beneficien a ambas partes. “En el Estado de Jalisco tiene un aliado”.  
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Alexe Ochoa Pérez, artesano, refirió que en el mercado de artesanía son más de 60 años de tradiciones culturales. “Malasia 

es uno de los principales visitantes en nuestro mercado, creemos que la cultura es el futuro para México. Queremos que la 

Ciudadela siga siendo nacional e internacional”. 
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La Auditoría Superior de la Federación (ASF) presentó una denuncia más contra hechos irregulares 

ocurridos durante la gestión de Rosario Robles al frente de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (Sedatu), relacionados con un convenio con el Instituto Tecnológico Superior de 

Misantla (ITSM). 

Como resultado de una auditoría a la gestión financiera de Sedatu, la ASF encontró un probable daño 

patrimonial por, al menos, 44 millones de pesos por un pago que hizo esa dependencia, con recursos 

federales del ejercicio fiscal 2018, para solventar compromisos contraídos con la Fundación INATEM AC 

durante el ejercicio fiscal 2017, como parte de un convenio suscrito con el ITSM. 

El convenio se firmó al amparo del artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el mismo que permitió las múltiples irregularidades que configuraron el esquema 

denominado Estafa Maestra. 

El convenio estaba relacionado con un servicio informático que no representó ningún beneficio para 

Sedatu, ya que no ha tenido un uso en la operación de la dependencia y ni el ITSM ni la Fundación 

acreditaron la prestación de los servicios ni el costo real de los mismos. 

Esta nueva denuncia forma parte de un paquete de tres nuevos expedientes que presentó ante la 

Fiscalía General de la República (FGR), los primeras del 2022, correspondientes a irregularidades 

encontradas en auditorías de las cuentas públicas del 2015, 2016 y 2018. 

Dos de ellas fueron presentadas como resultado de la auditoría DN18006, por recursos ejercidos en los 

años 2015 y 2016, practicada a la Universidad Politécnica del Centro (UPC) y la otra, por la auditoría 

209-DS a Sedatu. 
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Con las nuevas denuncias presentadas el 23 de marzo y el 30 de marzo de 2022, suman ya mil 112 

casos de posibles delitos de corrupción turnados a la autoridad ministerial desde el año 2000. 

La auditoría a la UPC se tituló “Gestión Financiera de los Contratos y Convenios Suscritos al Amparo del 

Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Federal o Local y Subcontrataciones con Terceros”. 

https://www.milenio.com/politica/asf-presenta-denuncia-sedatu-tiempos-rosario-robles 

 

https://www.milenio.com/politica/asf-presenta-denuncia-sedatu-tiempos-rosario-robles

	04C 70422_P_INFOBAE_0_MUYIRRESPONSABLE_TECMECALEJANDRO_6PRI.pdf
	“Muy irresponsable que el gobierno ponga en riesgo el T-MEC”: Alejandro Moreno

	15 70422_P_INFOBAE_0_AMLOREPROBO_GPOAMISTADVISA_3DIP.pdf
	AMLO reprobó la posible suspensión de visas a legisladores que participaron en el Comité de la Amistad México-Rusia

	10 70422_P_AP_0_AMLORECHAZA_GPOAMISTADVISA_3DIP.pdf
	AMLO rechaza retiro de visa de EEUU a diputados mexicanos

	80422_P_ELPAIS_0_ELGOBIERNODEMEXICO_REFELECTRICA_6PRI.pdf
	El Gobierno de México presiona para que el PRI y la Suprema Corte salven su política energética

	03A 80422_P_INFOBAE_0_REFORMAELECTRICA_REFELECTRICA_3DIP.pdf
	Reforma Eléctrica: AMLO expresó apertura a propuestas de la oposición “siempre y cuando existan coincidencias”

	03A 80422_P_FORBES_0_REFORMAELECTRICA_REFELECTRICA_3DIP.pdf
	Reforma eléctrica, necesaria para reponer enmienda injusta y corrupta: AMLO




